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Art. 4°.— Das publicaciones en el BOLETIN OFICI AL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

.__ _____ administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
TARIFAS GENER'ALES

Decreto N® 8911 del 2 de Julio de 195 7.
Art. 119.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
ste. Posteriormente ne se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
«avía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Es^aa deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18*  — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por eada ejemplar de la citad» publicación.

Art 37’ — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te loa pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art-, 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial-, que se les provea dia- 
íiamentej debiendo designar entre fel personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos,' 
el que deberá dar" estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respectó, haciéndese por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 34)48 de mayo 10 de 1'958.

Art. 1’.— Déjase sin efecto «1 decreto ,N9 328<? de 
fecha 8 del mes de Enero del á2o 1&5JL

Decreto N9 3132 dd 22 do Mayo & 1956.
Art. 1 ’ Déjase establecido que la autorización e- 

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, * fin de cha
var. el 5 0 % del importe de las tarifas generales que rigep 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
I 6 del actual y no 1’ del mhssto Mi«S como so consigna 
en ol mencionado decreto.

VEN^A DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes basta 1 año “ 1.50
Número atrasado de más de 1 año ................. ” 3.00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual ....................................   $ 11.25
trimestral  ..............  „ 22 »50
semestral ................  „ 45.00
anual..................................................... . f, tRJ. 00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras ¿orno ura centímetro, se tóbíará 'fRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M[N. ($3.75)..
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente deré’cho adicional fijo':
l9) Si ocupa menos de J4 página.......................... ............................................................................ . $ 21.Oí*
29) De más de % y hasta J4 página ............................................................................................................ 7, 36.00
39) De, más de J4 y hasta 1 página............ a................................................. .. ................ • •. • • • • • • •> 6Ó.Q0
49) De más de 1 página se cobrará eñ la proporción correspondiente:
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En Jgí's püblicácicines a término que tengan que insertarse por dos (2) o fnás veces, regirá la siguiente tarifa:

$

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta . Exce- Hasta Exce- Hasta Exce
a 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios ..................................................................... 45.00
Posesión Treintañal y deslinde ............................... 60.00
Remates de inmuebles' •............................................. 75.00

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00
de muebles y útiles de trabajo................. 45.00

Otros edictos judiciales............................   60.00
Licitaciones ................................................................... 75.00
Edictos de Minas ................ ’....................................... 120.00
Contratos de Sociedades............................................. 0.30
Balances.............................................................................. 90.00
Otros avisos ................................................................... 60.00

$ $ $ $ $
3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
3.00 135.00 10.50 1.80.00 12.00 cm.
4.50 - 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.
4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
9 00

palabras 0.35 más el 50%
7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes, de registros ampliaciones, notificaciones,.subtítuciones y renuncias de una mar. 
ca. Además se cobrará una tarifa suplement^xia de $3.00 ñor centímetro y por columna.
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DECRETO N*  3194 E.
Oalta, Octubre 30 de 1958. 
Expediente N9 39I0IS8 
—V151 O la transferencia de partidas 

solicitada en estas actuaciones por Direc
ción de Vialidad de la Provincia de Sal
ta, dentro del Plan de Obras Públicas 
Pondos de “Ayuda Federal y de Traba
jos y Obras Púbicas, Recursos Naciona
les’’, Ejercicio 1958;

Atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

0 Art. 19. — Por Contaduría General de 
la Provincia dispónese la siguiente trans
ferencia de partidas dentro del Plan de 
Obras. Públicas^ Fondos de “Ayuda Fe
deral’’ y de “Trabajos y Obras Públicas 
Recursos Nacionales” Ejercicio 1958., co 
rrespondiente al presupuesto de la Direc
ción de Vialidad de al Provincia de Sal
ta:
Fondos de Ayuda Federal Partidas a 

aumentar:
Capítulo III, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IV, Obra: 53 — Conser
vación y Mejoramiento de la red de cami 
nos provinciales, Departamentos Varios 
$ 738.900.—.

Partidas a Disminuir
Capítulo 111, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IV, Obra 9 — Estudio 
y Construcción desagües y muros de sos 
tenimiento Avda. San Bernardo en ciu
dad Capital $ 180.000.—.
Capítulo III. Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IV, Obra: 24 — Estudios 
y Trazados de Caminos en Departamen
to Varios $ 30.000.—.
Capítulo III, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IV, Obra: 341.— Lumbre 
ras, Rivadavia, Tramo Estación Río del 
Valle a Mollinedo, Dpto. de Anta $ 
100.000.—.
Capítulo III, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IV, Obra: 36 — Construc 
ción de galpones y. edificios para talleres 
de la Administración, Dpto. Capital $ 
9.000.—.
Capítulo III, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IV, Obra: 44 — Camino 
Río Bermejo, Empalme Ruta 50 por Isla 
de la Cruz, Desmonte y Construcción de 
alambrado. Depto. Oran $ 5.000.—. 
Capítulo III, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IV, Obra: 45 — Construc 
ción Camino San Antonio a Pasaje en Mi 
raflores p| Alto Bello y reparación Puen 
te $ 10,000 .—.

Capítulo 111, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro funcional IV, Obra: 46 — Adquisi 
cion Carpas y Casillas Rodantes para la 
/Administración de Vialidad de Salta $ 
60.000.—.
Capítulo 111, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IV,Obra: 47 — Mejora 
progresiva Camino baita a Los Y acones 
por 5an Lorenzo, Tramo San Lorenzo 
$ 5.UUÜ.—.
Capítulo 111, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional 1V, Obra: 54 — Estudios 
y Construcción camino de Fichanal a Yu 
chan, Depto. de Oran $ 39.yuU.—.
Capítulo 111, 1 itulo 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IV, Obra: 5b — Construc 
ción Camino Lumbreras, Rivadavia, Tra
mo Monmedo Vizcacheral, Departamen
to de Anta $ 300.0U0.—.
Fondos de Trabajos y1 Obras Públicas: 

Fondos Nacionales
Partidas a Reforzar:
Capítulo 111, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IV, Obra: 2 — Construc

ción Camino Salta a Empalme Ruta N9 
9 en Limache, Avda. H. Ingoyen lima- 
che $ 800.000/—

Partidas a Disminuir
Capítulo .111, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IV, Obra: 1 — Adquisi
ción de automotores, equipos y accesorios 
repuestos y herramientas $ 300.000.—. 
Capítulo III, Título 3, Subtítulo A, .Ru
bro Funcional IV, Obra; 7 — Estudio y 
construcción camino Tartagal, Santa Vic 
toria por Tonono, Dpto. San Martín $ 
500.000.—;

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELDA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRAEZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. PAbllcas

DECRETO N9 3195 E.
Salta, Octubre. 30 de 1958.
Expte. N9s. 3883158 y 3884Í58
—VISTO que Dirección de Arquitec

tura de al Provincia eleva para su apro 
bación y pago los Certificados N9 7 final 
y 2 adicional final de la obra “Amplia 
ción Colegio Nacional de General Güe- 
xnes”, emitidos a favor del contratista In 
geniero Arturo Moyano por las sumas de 
$ 16.1.82.85 m|n. y $ 11.778.29 m|n. 
respectivamente;

Atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
B ■ © ■ B I A :

Art. I9.— Apruébanse los Certifica
dos N9 7 final y N9 2 adicional final de 
la obra “Ampliación Colegio Nacional de 
General Güemes”, emitidos por Dirección 
de Arquitectura de a Provincial a favor 
del contratista Ing. Arturo Moyano, por 
las sumas de $ 16.182.85 m|n. y $ 11. 
778.29 mjn. respectivamente.

Art. 29.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia y por su 
Tesorería General liquídese -a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin
cia la suma total de $ 27.961.14 m|n. 
(Veintisiete mil novecientos sesenta y un 
pesos con 14f 1 00 moneda nacional), pa
ra que, con cargo de rendir cuenta, haga 
efectivo a su beneficiario el importe de 
los certificados aprobados por el artícu
lo anterior; con imputación al Anexo H, 
Inciso I, Capítulo I, Título 2, Subtítulo 
B, Rubro Funcional 1, Parcial 1, Plan de 
Obras Púbilcás atendido con fondos na 
clónales, Aporte Federal con cargo de re 
embolso del presupuesto vigente.

Art. 3“.— En ocasión de hacerse efec 
tiva la liquidación dispuesta precedente 
mente, Contaduría General por su Teso
rería General retendrá las sumas de 
1.61 8.28 y $ 1.177.82 m|n a ci o n a 1 
en concepto del 1 0 % de garantía de los 
certificados en cuestión, valores que . acre 
ditarán a la cuenta “Cuentas Especiales, 
Depósitos en Garantía".

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

£a Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe ele Despacho -Subsecretaría da O. Públ'ea»

DECRETO N9 3196—E.
Salta, Octubre 30 de 1958.
Expediente N9 254|P|53
—VISTO que Administración General 

de Aguas de Salta eleva para su aproba 
ción la Resolución N9 1458, dictada en 
fecha 29 de Setiembre ppdo.;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DBCKMTA:

Art. 19. — Apruébase la Resolución 
N9 1458, dictada por Administración Ge 
neral de Aguas de Salta en fecha 29 de 
Setiembre del año en curso y cuyo texto 
es como sigue:

“Visto este expediente por intermedio 
del cual el Departamento de Explotación 
solicita se modifique la Resolución N9 
1 0Ó6 dictada por este Cuerpo con fecha 
16 de Junio de 1958, toda vez que por 
un error deslizado en el informe produci 
do por la Dirección General de Inmue 
bles se aprueba por la misma un otorga
miento de concesión de agua pública pa 
ra el inmueble Catastro 4209, cuando en 
realidad debe ser para el Catastro N9 
3.633 del inmueble denominado “Frac
ción Finca Palmarcito y Rosario”, ubica
do en el Partido de Saucelito, Departa
mento de Orán y siendo necesario dispo 
ner conforme se solicita, el Consejo Ge 
neral Resuelve:

Art. I9.:—r Modificar el art. I9 de la 
Resolución N9 1066 dictada por este
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Cuerpo con fecha Í6 de Junio último, de 
jando establecido que el otorgamiento de 
la concesión de derechos al uso. del agua 
pública, lo es para el inmueble “Fracción 
Finca Palmarcito y Rosario”, Catastro 
bajo el N9 3633, Partido de Saucelito, 
Departamento de Oran, y nó para el ca 
tastro N9 4209 como se. consigna equivo 
cadam’ente en la citada Resolución”.

Art. 29.— Solicitar-del-Poder Ejecuti 
vo por conducto del Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, se mo 
difique el decreto N9 1711 dictado con 
fecha 7 de Agosto del año en curso, en 
mérito'a lo dispuesto en el artículo que 
antecede”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti 

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de' Despacho Sub-searetáría de O. Publicas

DECRETO N9 3197 E.
Salta, Octubre 30 de 1958.

- —VISTO el contrato suscripto, en re
presentación de la Provincia, por el De 
legado General de la Provincia de Sal 
ta en la Capital Federal don Tufi A.. Na 
zar con la empresa de transportes “Al
fonso Guidici S. R. L. ”, para la carga 
y traslado de grupos electrógenos desti 
nados a la Municipalidad de Joaquín V. 
González;

—CONSIDERANDO:
Que se ha procedido a la contratación 

directa del servicio en razón de que por 
su monto' el contrato se encuadra en las 
disposiciones del art. 41, del decreto ley 
N9 646|5 7, reformatorio de la Ley de Ó- 
bras Públicas vigente; porque el precio 
convenido ’ en concepto de flete resulta 
equitativo; por la seguridad y responsa 
bilidad que ofrece la empresa contratis 
ta.ep la prestación del servicio; por la ur 
gencia de disponer de los grupos electro 
genos para su inmediata instalación a fin 
de proveer dé 'energía eléctrica a la pobla 
ción destinataria, • hartamente necesitada;

Por ello,
El Gobernador de Ja Provincia de Salta

D E CRETA':

Art. 1 9. -— Apruébase el siguiente con 
venio suscripto, en representación de la 
Provincia, por el Delegado de la Provin 
cia .de Salta en la Capital Federal, don 
Tufi A.. Nazar con la empresa de trans 
portes “Alonso Guidici S. R. L.”, y que 
a la letra dice:

“Entre el señor D. Tufi Antonio Na
zar, Delegado General de la Provincia 
de Salta en la Capital Federal, quién 
actúa en nombre -y representación del Go 
bierno de la 'Provincia .de «Salta y el se 
ñor D. Alfonso Guidici, en su carácter 
de Gerente de la Empresa de Transpor 
tes “Alfonso Guidici S. R. L.”, que en 
adelante se .denominará “La Empresa”, 
convienen en celebarar el presente con
trato, sujeto a las siguientes cláusulas.—

Primero: “La Empresa” se compróme 
te a trasladar desde el puerto de la ciu 
dad de Buenos Aires, previa carga en el 
lugar, día y hora que oportunamente se 
le indicará, dos (2) grupos electróge
nos de 308 Kw, cada uno, de propiedad 
del Gobierno de la Provincia de Salta, 
embalados en veinte (20) cajones, cuyas 
características más adelante se detallarán 
el personal necesario; para la carga y des 
carga de los camiones correrá por cuen 
ta exclusiva del Gobierno de la Provin 
cia de Salta.__

Segundo: “La Empresa” se compróme 
te al .traslado desde el puerto de la. ciu
dad de Buenos Aires hasta la localidad 
de Joaquín V. González (Provincia de 
Salta) de uno de los mencionados gru
pos-cuyas características se detallan a con 
tinuación: , .

VOLUMEN
Marca Número mis. mts. 3 Kilos Bruto
MWM 1 6a 380 x 156 x 246 14.582.880 7.600.—» • 16a 76 x 50 x 150 0„ 570.000 240.—» » 1 6c 120 x 46 x 4.6 0.253.920 120.—»» I 6d 200 x 50 x 50 0.500.000 230.—

1 6e 92 x.92 x 138 1.168.032 210.—* * 16f 140 x 140 x 36 0.705.600 1.450.—
11 16g 96 x 96 x 1 74 1‘. 603.584 373.—»» 16h 74 x 44 x 44 0.143.264 73.—»» 16 i 514 x 38 x 56 1.093.792 480.—

AVK 16 236 x 1 78 x 158 6.637.264 5.240.—

“El peso total aproximado de. esta car 
ga asciende a 1-6.296 kgrs. y su volumen 
alcanza a 27.258 m3..

Dicho equipo será descargado en la 
sede de la Municipalidad .de Joaquín V. 
González _o en lugar .que indiquen’las 
autoridades respectivas, conviniéndose su 
transporté en la suma de m$n. 1 8.000.— 
m|n. (Diez y Ocho Mil ’ pesos moneda 
nacional), en concepto de fleté, el que

VOLUMEN
Marca Número mts. mts. 3 Kilos Bruto
MWM» ♦ 17a 380 x 156 x 246 14.582.880 7.600.—

17b 76 x 50 x 150 0.570.000 240.—»t 17c 120 x 46 x 46 0.253.920 120.—* * 1 7d 200x 50 x 50 0.500.000 230.—» » 1 7e 92 x 92 x 138 1.168.032 210.—♦ » •17f 140 x 140 x 36 0.705.600 1 .450.—* * 17g 96 x 96 x 174 1.603.584 373.—»» 1 7h 74 x '44 x 44 0.143.264 73.—» * 1 7i 514 x 38 x 56 1.093.792 480.—*1 17 236 x 178 x 158 6.637.264 5.413.—

El peso total aproximado de esta car 
ga asciende a 16.296 kgrs.-y su volumen 
alcanza a 27.258 mts3.

Dicho equipo será descargado en él 
lugar indicado precedentemente o don 
de indiquen las autoridades de A. G. A. 
S., conviniéndose su transporte en la su 
ma de m$n. 18.000.— de c|l. (Diez y 
ocho mil pesos moneda nacional de cur 
so legal), en concepto de flete, el que 
será satisfecho al recibir La carga.—

Cuarto: Se deja expresa constancia 
que las cargas señaladas en 'las cláusulas 
“segundo” y “tercero" del presente con 
trato tiene seguro que cubre los riesgos 
hasta los lugares de destinó.—=-

Quinto: A los efectos de cualquier ac 
ción judicial relacionada con el presen
te, las partes constituyen .domicilio legal 
en esta Capital Federal: el señor D. Tufi 
Antonio Nazar en la Avenida B.elgrano 
1915, 59 piso, Escritorio “A”, y el se 
ñor D. Alfonso Guidici, en la calle San 
Luis N9 3106.

Se firman cinco ejemplares de un mis 
kmo tenor ya un.isolo.. efecto, en la ciu 
dad de Buenos Aires, capital de la Repú 
blica Argentina, a los ¡trece -días del -mes 
de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.
Fdo: Tufi A. Nazar Delegado -General 
de la Provincia de Salta en .la Capital 
Federal y Alfonso Guidici.

Art. 29.— El gasto que importe este 
convenio se abonará .por conducto de 
Administración General -de Aguas de 

Salta, con cargo a la cuenta “Fondos de 
Electrificación Rural”.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese,.. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
■PEDRO J. PERETTI

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. PfibUow-

DECRETO :N9 3198 E.
Salta, Octubre 30 de 1.958.
Expediente N9 3875JS8
—VISTO qúe Dirección de Arquitec 

será satisfecho por" la Municipalidad de. 
Joaquín V. González, al recibir la carga.

Tercero: “La Empresa” se compróme 
te al traslado desde al traslado desde el 
puerto de la ciudad de Buenos Aires has 
ta la sede de la Administración General 
de Aguas de Salta, calle San Luis entre 
Santa Fé y Lavalle (Salta), del otro gru 
po, cuya características se detallan a con 
tinuación: 

tura de la Provincia eelva para su aproba 
ción y pago el certificado N9 3 dé la obra 
“Estación Sanitaria San Agustín”, emití 
do a favor del contratista», Adhemar Nés
tor Imberti, por la suma de $ 36.453.03 - 
m|n.;

Atento a lo informado por Contada 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase el certificado 
N9 3, de la, obra. “Estación Sanitaria— 
San Agustín”, emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor del 
contratista Adhemar Néstor Imberti, por 
la suma de $ 36.453.03 m|n.

Art.-29.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia y por su 
Tesorería General liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia la suma de $ 36.453.03 m|n. (Trein 
ta y seis mil cuatrocientos cincuenta y tres 
pesos con 03 J100 moneda nacional), pa 
ra que, con cargo de rendir cuenta, haga 
efectivo a su beneficiario el importe del 
certificado aprobado por el artículo an 
terior; con imputación al Anexo H, Inci 
so I, Título 4, Subtítulo B, Capítulo I, 
Rubro Funcional I, Parcial 6, Plan de O- 
bras Públicas atendido con Fondos Nació 
nales, Aporte Federal con cargo de re
embolso, Ejercicio 1958.

Art. 39.-— En ocasión de hacerse éfec 
tiva la liquidación dispuesta precedente
mente, Contaduría -General de la Provin 
cia por su Tesorería General retendrá la 
suma de $ 3.645.30 m|n. en concepto 
del 10% de Garantía de obra del expre 
sado certificado y Jo acreditará a la cuen 
ta “Cuentas Especiales, Depósitos en Ga 
rantía.

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívese.

.1 «BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es jCJopia:
PEDRO ANDRES ARRAEZ

Jefe he Despacho Sub-secretarfa de O. Públicas -
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DECRETO N9 3199 E.
Salta, Octubre 30 de 1958.
Expediente W9 3874|58
—VlblO que Dirección de Arquitec 

tura de la Provincia eleva para su apro 
bación y pago el certificado N9 3, de la 
obra "Estación Sanitaria en la Viña,” e- 
ñutido a favor de la empresa de construc 
ciones Laácomo bazzio, por la suma de 
íj> 1 14.169.93 m|n.;

Atento a lo informado por Contadu 
ría Cieneral de la Provincia,

El Gobernador de la Provin/a de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase el certificado 
iv j, de la obra "Estación Sanitaria en 
la V ina , emitida por Dirección de Arqui 
reciura de la Provincia a favor de la em 
presa de construcciones Giácomo Fazzio 
por la suma de $ 1 14.169.93 m|n.

Art. z“. — Con intervención de Con 
taduna Líeneral de la Provincia y por su 
i esoreria Deneral liquídese a favor de 
jL/ireccion ae Arquitectura de la Provin 
cía- la suma de de $ 1 14.169.93 m|n. 
i Diento catorce mil ciento sesenta y nue 
ve pesos con 9311 00 moneda nacional), 
para que, con cargo de rendir cuenta ha 
ga efectivo a su beneficiario el importe 
del certificado aprobado por el artículo 
anterior; con imputación al Anexo H, 
Inciso 1, Capítulo 1, Título 4, Subtítulo 
B, Rubro Funcional I, Parcial 1 Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Na 
cionales, Aporte Federal con cargo reem 
bolso, Ejercicio 1958.

Art. 39.— En ocasión de hacerse efec 
tiva la liquidación dispuesta por el artí 
culo segundo, Contaduría General de la 
Provincia por intermedio de su Tesorería 
General retendrá la suma de $ 11.416. 
99 m|n. en concepto del 10 o|o de garan 
tía de obra sobre el certificado expresa 
do, valor éste que será acreditado a_ la 
cuenta “Cuentas Especiales, Depósitos 
en Garantía”.

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
. PEDRO ANDRES ARRAEZ
Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 3200-E.
Salta, Octubre 30 de 1958.
Expte. N9 205158.

. —Visto que Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia eleva para su aproba 
ción y pago panillas de sueldo anual com 
plementario, año 1 956,. correspondientes 
al señor Vicente Pérez Martín, por la 
suma de $ 170.94 m|n.;

Atento a lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébense las planillas de 
sueldo anual complementario, año 1956 
emitidas por Dirección de Arquitectura 
de U Provincia a favor del señor Vicen 
te Pérez Martín, por la suma de $ 1 70,94 
m|n.

Art. 29.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia y por su 
Tesorería General _ liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin
cia la suma de $ 170.94 m|n. (Ciento 
setenta pesos con 94| 1 00 moneda nació 
nal), para-que, con cargo de rendir cuen 
ta, haga efectivo al señor Vicente Pérez 
Saez (hijo del señor Vicente Pérez Mar 
tín), (fallecido) el importe de las plani 
lias aprobadas por el art. anterior con im 
putación a la cuenta Valores a Devolver 
por el Tesoro Sueldos y Varios Devuel
tos”,.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Feretti 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ABRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECREETO.N9 3201-E.
Oalta, Octubre 30 de 1958 .
hxpte. 1N“ Z91^120.
—Visto la observación que Contadu

ría General de la Provincia formula al 
decreto n“ I ID 1 de fecna o lie juno ppuu. 
por el que se aumenta el jornal diario 
que perciben los empleados de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia señores 
Alberto fedenco Abregu, Ignacio rei
nando ivnrabeiia, léiix Waldmo Jiménez 
y arta. INeily Aída Perez; 
Considerando:

Que lo dispuesto por el referido decre 
to obedece a un principio de indiscuu 
ble justicia que corresponde y satisiace 
ef derecho natural adquirido por los ci 
tados empleados con su competencia, de 
dicación y lealtad a las funciones que de 
sempeñan;

Que el espíritu del art. 1 6 del decreto 
ley IN9 73b ¡61, del presupuesto general 
que invoca Contaduría General de la 

Provincia como fundamento de la obser 
vación que formula no es contrario a es 
te principio de justicia;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de salta 

DEOHETA:

Art. I9.— Insértese en el cumplimien 
to de lo dispuesto por decreto 1\~ 1 ub 1 
de fecha 6 de juno del ano en curso.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Reg.stro Oficial y arciuvose

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 3202-E.
Salta, Octubre 30 de 1958.

• Expte. N9 4009)58. z
—Visto, que Dirección de Vialidad de 

la Provincia de Saltar solicita se liquide 
a su favor en carácter de reintegro la su 
ma de $ 6.150.183.13 m|n., invertida 
en la realización del Plan de Obras Pú 
blicas durante el período del 31 de ju 
lio al 22 de octubre de 1958;.

Atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de ia Provincia fio Salta 
DEGBEIA:

Art. 19. — Con itervención de Contadu 
ría General de la Provincia y por su Te 
sorería General, liquídese a favor de la 
Dirección de Vialidad de la Provincia, 
con cargo de rendir cuenta y en carácter 
de reintegro, la suma .de $ 6.150.183,13 
m|n. (Seis millones ciento cincuenta mil 
ciento ochenta y tres pesos con 13)100 
moneda nacional), invertidos en la reali 
zación del Plan de . Obras Públicas en el 
período'del 31. de julio al 22 de octubre 
de 1958, con imputación a. las siguientes 
partidas del presupuesto vigente para el 
ejercicio 1958.
FONDOS Provinciales:
Pavimentación Tartagal

H, III, III, 3, A, VI, 2 $ 471.145.06

FONDOS Nacionales:
Constr. camino Copo

Quile-Almona H. 111, „ , o - ., o , 7
III, 3, A, IV, 15- $ 185.448.17

Est. y Traz.. caminos
Dptos. Vanos H, 111,

III, 3, A, IV, - 24 ”
Camino Lumbreras -Ri 
vadavia M, 111, 111/ 3,
A, IV, 34

Constr. y mejorara, ca
minos Dptos. Varios
H, 111, 111, 3, A, 1V,

50
Enripiado caminos va
nos en la Fvcia. H, 
111, fu, 3, A, 1V, 52 ”

Const. y mejor, red ca
minos Pvles. H, 111, 
111, 3, A, IV, 53

Camino Guemes a Aguas 
calientes H, 111, 111, 3,

A, IV, 5b
Caminos R. de los Lia 

nos a La Candelaria
H, 111, 111, 3, A, lv,

Caminos Lumbreras aRi 
vadavia H, 111, 111, 3, 
A, 1V, 5b

índemn. adq. y exprop. 
varias de inmueb. p/o 
bras varias H, 111, lili,
3, A, IV, 57

184.273.41

23.685.55

215.621.18

136.617.64

2.240.261.09

196.668.85

51.497.32

18.778.90

140.690.—

$ 3.393.542.L1

35.748.17

TRABAJOS Y Obras
Fúblicas — Fondos Na 
cionales:
Aporte Federal con car 
go Reembolso.
Adquis. de automotores, 

equipos y accesorios, 
etc. H, III $ 396.964.56

Constr. camino Salta-Em 
palme Ruta 9 en Li 
mache H, III ” 1.117.170.86

Puente s|R. Arenales, 
Cam. Salta a Emp. 
Ruta 9 H, 111

Est. y const. Cam. Abra 
de Lizoite a Sta. Vic
toria H, III

Est. y constr. Cam. Oran
Los Toldos, Dpto. Orán 
H, III

Reconstr. y enrip. cam. 
cam. Paso de la Cruz
Estancia Vieja H, III 

Est. y constr. camino
Tartagal a Santa Vic

. toria H, III
Ayuda Financiera a 

Consorcio N9 12, cons 
trucción s|R. Caldera 
H, III

302.487.53,

67.682.56

300.—

300.719.68

’ 64:422.60
$ 2.285.495.96

RESUMEN
Total Fondos Provin-
cíales ........................ $ 471.145.06
Total Fondos Naciona-

les .................................. 3.393.542.11
Total Trabajos y

Obras Públicas, Fondos
Nacionales...................... ” 2.285.495.96

Total Comprometido $ 6.150.183.13

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archlvwre.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Ccipia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría da O. Fúhhcae
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DECRETO N<? 3203-0, ....

Salta, Octubre 3.1 de 1958.
—Habiéndose dado por terminada la 

movilización militar de la Policía de Salta 
a solicitud del Gobierno de la Provincia 
mediante un decreto del Superior Gobier 
no de la Nación del día 27 de octubre 
del año en curso, por haber desaparecí 
do las causas que motivaron aquella ex 
trema medida y,
Considerando:

Que por decreto N° 2234 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de fecha 5|9| 
5 tí se designó interinamente al señor Te 
niente Coronel Benjamín Chavasne y al 
señor Capitán Carlos Alberto Corral, en 
servicio activo, Jefe y Subjefe de Policía 
respectivamente;

Que la desmovilización de- la Policía 
importa el reintegro de los señores Jefes 
militares mencionados a sus tareas espe 
cíficas; j

Que la normalización de las activida
des en el ámbito policial determina la 
designación de un Jefe de Policía para 
que se naga cargo de la repartición;

Por todo ello;
El Gobernador de la f-rovincüa de Salta' 

DECRETA:

■ Art. I9.— Dáse por terminada la mi 
sión encomendada al señor 1 eniente Co 
ronel JPenjamín Chayanne como Jefe de 
Policía y al señor Capitán Carlos Alber 
to Corral como Sub—Jefe; dándosele 
las gracias por los importantes servicios 
prestados a la Provincia.

Art. 29.— Encomiéndase interinamen 
te de la Jefatura de Policía, hasta tan 
to sea designado el titular, al señor. Sub
secretario de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública, don - Olber DomenichelH.

Art. 39. — El presente decreto deberá 
ser refrendado por S. S. el señor Minis 
tro de Economía, Finanzas y Obras Pú

Art. '49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO 3. PERETTi

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACLEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3204-G.
Salta, Octubre 31 de 1958.
—Vistas las conclusiones. a que llega 

el sumario administrativo instruido a 
raíz de los planteos de fuerza consumado 
por personal Superior de la Policía de 
la Provincia el día 5 de setiembre del co 
rriente año,-de pública notoriedad, y

—Considerando:
Que lo ocurrido se trata de un graví 

simo y excepcional Hecho colectivo de 
insubordinación, franca, continua, hostil y 
con la exhibición manifiesta de armas 
contra la primera autoridad constitucio 
nal de la Provincia;

Que la magnitud y transcendencia del 
repudiable episodio se pone de manifies 
to con la desnaturalización de esenciales 
y específicas obligaciones instituciones 
vinculadas con la conservación de la se 
guridad de los poderes del Estado v pro 
pias de las primordiales obligaciones del 
estado policial.

Que la actitud asumida por los insu
bordinados merece, las sanciones adminis 
trativas y la condenación de las autorida 
constituidas, para quienes han dejado de 
merecer la confianza necesaria que debe 
tenerse en los colaboradores inmediatos;

Que vinculándose los hechos con ex 
presas disposiciones del Estatuto de Poli 
cía, Art. 59, inciso a), 33 inciso b), c) 
y f), infracción del Art. 53 del mismo, y 
encontrándose además específicamente 
puntualizados los hechos en el Reglamen 
to General de Policía,, por todo ello,

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
"D E O R E I A :

Art. 19. — Destituir, en grado de exo 
neración al siguiente personal de Jetatu 
ra de Policía:

Sub-Jete: Juan Carlos Peso;
inspector General: Guillermo A. Penni 

neti;
Inspector Principal: José Enrique Pam 

pin; . .
Comisario inspector: Ernesto Aníbal

Eguizabal; . 1 ,... J
Sub-t-omisario: Julio Mario Cointte;
Oficial Inspector: Armando Valentín 

Cortéz;
Art. 2°. — Destituir en el grado de 

seperación con prohibición de reingreso 
a la Kepartición al siguiente personal de 
Jefatura de Policía:

_ Inspector General: Mario Alberto Gon 
zález Iriarte;

inspector General: Luis Sergio Cos
tas;

, Inspector General: Santiago Alberto 
Jándula;

. Inspector General: Juan Segundo Li- 
zárraga;

inspector Mayor: Humberto Sona;
inspector Mayor: Francisco Pulido 

González;
inspector Mayor: Ramón Elias; 
inspector Mayor: Salvador Raspa;
Inspector Mayor: Pablo Gómez;
Inspector Principal: i omás Rucio Ro

dríguez;
Comisario: Alberto Abraham Portal;
Comisario: Alfredo Gil.
Art. 39 — Destituir en el grado de 

cesantía al siguiente personal de Jefatu
ra de Policía:

Comisarlo Inspector: Mariano Ayalos;
Comisario Inspector: Gustavo Tabea

da;
Comisario: Celso Pastor Barroso;
Comisario: Julio César Pedraza;
Comisario: Raúl Rojas; ,
Comisario: Sergio Javier Camacho; ■
Comisario: Jacinto Mezzanza; 
Sub-Comisario: Hugo González;
Sub-Comisario: César Martínez;
Sub-Comisario: Nicolás Silvestre Ovie 

do; . . . . .....-.d
Sub-Comisarió: Raúl Garnica;
Sub-Comisario: Francisco Alberto Ca 

cciato; * _
Comisario Inspector: Hugo Alejandro 

Monteros;
Oficial Sub-lnspector: Manuel Reinie- 

ro Meregaglia.
Art. -4? — Impónese las siguientes me 

didas disciplinarias al personal de Jefa
tura de Policía que se mencionan a con 
tinuación:

Al Oficial Inspector don Edgardo Da
río Agüero, treinta (30)' "días de suspen 
sión y traslado de destino;

Al Sargento Primero don .1 osé Ra>- 
món Olarte, cuarenta y Cinco (45) días 
de arresto y traslado de destino;

Al agente don Néstor Figueroa, quin 
ce (15) días de arresto y traslado de 
destino; •

Dar de Baja, al Agente, Luis.Yonar.
Art. 59 —- Sobreseer Definitivamente 

al no probársele transgresiones al^siguien 
te personal de Jefatura de Policía:.

Inspector General: Mario Valdiviezo; 
Inspector Mayor: Clovis Iparramiirre; 
Jefe de Sanidad: Dr. Roberto*  Osval

do Bonari;
Inspector Principal: Juan Martín Ga

briel Guzmán;
Inspector Principal: . Bernardino Mi

guel Gorriti;
Inspector Principal: Francisco Arroyo;
Comisario: Cándido Gómez;
Comisario: Alberto Padilla.
Art. 7° — El personal comprendido 

en los artículos l9, 29 y 39 del presente 
decreto deberá entregar los efectos po

liciales y bienes del estádo provincial 
que les fueran confiados por razones de 
sus cargos, bajo prolijo inventario, de
bidamente conformado por División de 
Suministro de la Repartición Policial y 
dentro del término que oportunamente 
fijará Jefatura.

Art. tí9 — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelli

Ministro interino de Gobierno 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAdEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 3205—G.
Salta, Octubre 31 de 1958.

Siendo necesario cubrir las. vacan
tes existentes en Jefatura de Policía de 
la Provincia, a los efectos de asegurar 
el normal funcionamiento de las activi
dades específicas que cumple "dicha Re
partición,

El Gobernador de la Provincia ée Salta
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase en Jefatura de 
Policía de la Provincia al personal que 
a continuación se detalla:

Inspector General (Secretario Gene
ral): Juan Angel Alvarez (M. I. N9 
3.946.136 — D.'M. N9 63).

Inspector Mayor (Segundo Jefe Divi
sión Seguridad): José Arístides López 
(M. I. N9 3.933.662 —D. M._ 63).

Inspector General (Jefe, División In
vestigación) : Jorge Orlando (M. I. N9 
3.924.797 —D. M. 63).

Comisario Inspector (Segundo Jefe 
División Tesorería): Bernardo Romero 
(C. 1926 —M. I. N9 3.910.180).

Inspector Mayor (Jefe División Sumi 
nistro) : Julio José Polari (M. I. N9 
3.586.821).

Inspector Mayor (Jefe División Trac 
ción Mecánica): José Vilches (M. I. N9 
0.349.352 —D. M. N9 1).

Sub-Comisario (Segundo Jefe Guar
dia Caballería): Sergio Amaya (M. .1. 
N9 7.216.678) — D: M. 63).

Comisario Inspector (Segundo Jefe 
División Comunicaciones): José D. Ló
pez (M. I. N9 469.833 —D. M. N9 4).

Comisario Inspector (Jefe Primera Zo 
na) : Fermín Esteban (M. I. N9 3.920.5 79 
—D. M. 63)..

Sub-Comisario (Segundo Jefe Comi
saria Sección Segunda): Eduardo del - 
Athayde Moncorvo (M. I. N9 7.213.867 
—D, M. 63).

Comisario (Jefe Comisaría Sección 
Tercera) : Alberto Raúl Iparraguirre (M. 
I. N9 3.907.623 —D. M. 63).

Sub-Comisario (Segundo Jefe Seccio
nal Tercera) : Joaquín Carlos Spahr (M. 
I. N9 3.925.451 —D. M. N9 63).

Sub-Comisario (Segundo Jefe Seccio
nal Quinta) : Alfredo Martearena (M. 
I. N9 7.240.758 —D. M. 63).

Oficial Inspector (Servicio de Prensa) : 
Mario Ramírez (M. I. N9 7.214.151 — 
D. M. 63).

Comisario (Jefe de Contralor Gene
ral) : Febo Mazzaglia (M. I. N9 4.1 1 0.1 55 
—D. M. N9 15).

Comisario (Jefe Defraudación y Es
tafa) : Ernesto Gramajo _ _ (M. I. N9
3.941.815 —D. M. 63).

Sub-Comisario (Segundo Jefe Defrau 
dació„ y Estafa): Alberto Acosta (M. 
I. N9 565.251 ).

Oficial Sub-lnspector (Guardia Caba
llería) : Raúl Mansilla — (M. I. N9 
3.798.203 —D. M. N9 61).

Oficial Sub-lnspector (División Inves 
tigaciones) : Clemente Rolando Delgado 
(M. I.■N9’3t942.904 —D. M. 63).' ’
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Comisario (Segundo Jefe División Su
ministro) : Carlos Córdoba — (M. I. N9 
3.888.560 —D. M. 63).

Segundo Jefe Personal (Comisario) : 
don Faustino Bianchetti — (M. I. N9 
7.739.974 —D. M. 63).

Art.29 — Asciéndese al personal de 
Jefatura de Policía que a continuación 
se detalla.

A Inspector General (Jefe División Se 
guridad) al actual Sub-Comisario don Jo 
sé Decursio.

_ A Inspector Mayor (Segundo Jefe Di
visión Investigaciones) al actual Comisa 
rio don Miguel A. Jorge.

A. Inspector General (Jefe División Ju 
dicial) al actual Comisario Inspector don 
Adolfo García Barros.

Comisario (Segundo Jefe de División 
Judicial) al actual Oficial Inspector don 
Juan 1. López.

A Inspector General (Jefe División le 
sorería) al actual Inspector Mayor don 
Glovis Iparraguirre.

A Comisario Inspector (Jefe Cuerpo 
de Bomberos) al actual Comisario don 
Cándido Gómez.

Sub-Comísario (Segundo Jefe Cuer
po de Bomberos) al actual Oficial Sub
inspector don Esteban Tomás Romero. 

A Comisario (Segundo Jefe Tracción 
Mecánica) al actual Oficial Inspector don 
Julio E. Quiroga.

A Inspector Mayor (Director Escuela 
de Policía) al actual Comisario Principal 
don Elias Bolea.

A Comisario Inspector (Jefe de Guar 
dia Infantería) al actual Sub-Comisario 
don Eduardo Valor.

A Sub-Comisario (Segundo Jefe de 
Guardia Infantería) al actual Oficial Ins 
pector don Rubén I. González.

A Sub-Comisario (Jefe Servicio Calle, 
Investig.) al actual Oficial Inspector don 
Juan Giménez.

. A Oficial Inspector (Segundo Jefe Ser 
vicio Calle, Investig.) al actual Oficial 
Ayudante don Juan A. Guerrero.

A Comisario CJefe Gabinete Investiga 
ciónes) al actual Oficial Inspector don Ra 
fael Escudero.

A Sub-Comisario (Segundo Jefe In
vestigaciones) al actual Oficial Inspector 
don Vicente Monge.

A Comisario Inspector (Jefe Servicio 
Prensa) al actual Comisario don Otto A. 
Saravia.

. A Oficial Inspector (Segundo Jefe Ser 
vicio Prensa) al actual Agente don Saúl 
Pérez.

A Sub-Comisario (Jefe Embarcadero 
Estación Ferroviaria) al actual Oficial Ins 
pector don Fermín Perdiguero.

A Sub-Comisario (Segundo Jefe Sec
cional Primera) al actual. Oficial Inspec 
tor don José Rubén Bernia.

A Comisario (Jefe Comisaría Seccio 
nal Segunda) al actual Sub-Comisario dn. 
Mario Dino Cruz.

A Sub-Comisario (Segundo Jefe Sec
cional Cuarta) al actual Oficial Inspector 
don Esteban. Homes.

A Comisario Inspector (Jefe-Comisaría 
Sección Quinta) al actual Comisario don 
Juan Durán.

Art. 39. — Confírmase el siguiente per 
sonal de Jefatura de Policía.
En el cargo de Jefe División Comunica 
ciones, al actual Inspector General don 
Mario Valdiviezo.
En el cargo de Jefe Comisaría Seccional 
Primera, al actual Comisario don Fran
cisco Arroyo.
En el cargo de Jefe Comisaría Seccional 
Cuarta, al actual Comisario don Alberto
B. Garba!.
En el cargo de Jefe de la División Perso 
nal, al actual Inspector General don Is
mael Gómez.

En el cargo dé Jefe Sección Robos y Húrgales y Salud Pública.
tos, al' actual Comisario don Pablo Iba- 5’ — Comuniqúese, publíquese insértese
rra.
En el cargó de Jefe Comisaría Casa de 
Gobierno, al actual Comisario don Juan 
Elias.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el ¡Registro Oficial -v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichellá 

Ministro ¡Interino de Gobierno
Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAO1EL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública 

DECRETO N» 3206—E.
SALTA, 31 de Octubres 1958.
Expediente N9 4010}58.
VISTO la Ley N9 3278 de fecha 29 de Octu

bre de 1958, por la que se-amplía el cálculo de 
T-cursos del Presupuesto General de la Provin
cia en Ja suma de $ 18.000.— a los fines de aten 
der- idéntica ampliación del Parcial 5— Prin
cipal c) 2— Item 1— Gastos en Personal— In
ciso I— Anexo O— del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DEORETA:

Art. I9 Amplíase en la suma de $ 1 8.000 
(Dieciocho mil pesos moneda naciona1) la Or
den de Disposición de Fondos N9 68, correspon
diente al Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, a los finTs del cumplimieto de 
1c dispuesto por Ley N9 3278 de fecha 29 de Oc 
tubre de 1958.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de (Despacho del M. de JE., F. y O. Públicas

DECHETO N9 3207—E.
SALTA, 31 de Octubre 1958.
Expediente N9 3699|58.
VISTO que por L‘ey N" 3247 promulgada el 

13 de Octubre del año en curso se crea una partí 
da d stinada a la Asolación Lucha contra Ja 

.Parálisis Infantil (A.L.P.I.), a fin de que pue 
da subvenir los gastos que ocasiona su funcio
namiento; '

Por ello y atento a lo informado por contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Incorpórase Ja Ley N9 3247|58 den
tro del Anexo E— Inciso I— Otros Gastos- 
Principal c) 1— Parcial 5 Varios, del Pr ’supues 
to vigente, Orden de Disposición de Fondos N’ 
79 como rubro “Asociación Lucha Contra la 
Parálisis Infantil (AL.PI.)”, con un crédito de 
$ 40.000.— m|n. (Cuarenta mil pesos.moneda 
nacional).

Art. 2? — Déjase establecido qué la Orden 
da Disposición de Fondos N9 79 queda amplia 
da en la suma de $ 40.000.— m|n. (Cuarenta 
mil pesos moneda nacional).

Art. 39 — Con intervención d'< Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General, Ja 
suma de $ 40.000.— m|n. (Cuarenta mil pesos 
moneda nacional), a favor de Ja habilitación 
de Pago del Ministerio- de Asuntos Sociales y 
Salud Pública qui.en a su vez lo hará efectivo 
a la beneficiaría conforme al concepto citado, 
con cargo da rendir cuenta, debiéndose impu
tar este gasto al Anexo E— Inciso I— Otros 
Gastos— Principal c) 1—• Parcial 5 Varios “A- 
sociación Lucha Contra la Parálisis Infantil” 
(A.L.P.I.). Orden de Disposición de Fondos N9 
79, del Presupuesto vigente.

Art. 4° — El presento decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, 

Finanzas y Obras Públicas y de Asuntos So-

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Beluario Catiro

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho dél Ministerio de E., P. y O. P.

DECRETO N9 3208—E.
SALTA, Octubre 31 de 1958.
Expte. N° 3932—1958.
VISTO este expedienta por el que Ja Direc

ción General de Rentas solicita se reincorpore 
a la Oficial 69 de la misma señora Estala Yo 
landa Quiroga de Camino, en razón de haber
se reintegrado a sus tareas por haber desapa
recido los motivos que determinaron la licen
cia extraordinaria concedida a la nombrada 
por Decreto N9 13.369158;

Por 'ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1° —■ Reincorpórase a las tareas que le 
son específicas .en Dirección General de Ren 
tas, a partir del día 16 de setiembre de 1958, 
a la Oficial 69 de la misma Señora Estela Yo 
landa Quiroga de Camino.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, tnséri*  
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Pública*

DECRETO N9 3209—E.
SALTA, Octubre 31 de 1958.
Expte. N9 3919—1958.
VISTO este expediente por el qua el señor 

Pérez Felipoff, Ingeniero Químico de la Direc 
ción Provincial de Minaría, solicita 6 días há 
biles de licencia para realizar un viaje de es
tudios a la planta productora de cobre en Chu 
quicamata, Chile, a partir del día 31 de oc_ 
tubre del año en curso;

Por .ello, y atento a lo informado por Con 
taduría General a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Concédese licencia por el término 
de seis días hábiles, con goce de sueldo a par 
tir d'l día 31 de octubre del año en curso, al 
Ingeniero Químico de la Dirección Provincial 
de Minería señor Pérez Felipoff, de conformi
dad al artículo 35 del Decreto-Ley N9 622|57.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Ofielal y archives*.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yo. Públicas

DECRETO N9 3210—E.
SALTA, Octubre 31 de 1958.
Expte. N9 3872—1958.
VISTO este expediente en el que la Direc

ción General de Rentas solicita sé le provean 
los fondos necesarios para cancelar Ja Plani
lla de L’quidación N? 60.527, corriente a fs. 2, 
de la División Seguro de Automotores dé la 
Caja Nacional de Ahorro Postal, en concepto 
de prima de Seguro por el año en curso del 
vehículo motor N9 114703973 dé esa repartición 
—Póliza N9 23807— que importa un total de 
$ 1.979,25 m|n.;

Por .ello, y atento a los informes producidos,
El Gobernador de la I*rovincia  de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Con intervención de Contaduría 

General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Dirección Gcn.eral de Rentas, con
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caigo de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de $ 1.979.25 (Un mñ novecientos setenta 
y nueve pesos.con veinticinco Ctvos. m|n 
para q ü é ésta a s u’ v e z la haga 
efectiva a la División Seguro de Automotores 
de la Caja Nacional de Ahorro Postal, por el 
concepto pjpc.edent'mente indicado, debiendo 
imputarse dicha erogación al Anexo C— In
ciso 3— Item 2— Otros Gasto?— Parcial 23— 
Orden d'e Disposición de Fondos N9 4.

Art. 2®. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial- y archívese

■ . BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
, SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9' 3211—E.
SALTA, 31 de Octubre 1958. '
Expedí míe N? 3924(58.
VISTO este expediente en él que el ’ Jef ?> de 

Fiscalización Externa de la Dir cc'ón General 
de Rentas, don Sergio Eduardo García Pinto, 
solicita licencia extraordinaria, por el término 
de seis (6) meses;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General a fs. 2,

El Gobernador .de lar provincia de Salta
D E 0 3 E 1 Á;

Art. I9 —' Declárase autorizada la licencia 
extraordinaria que, sin goce de sueldo y por el 
término de seis (6) meses a partir del 13 de 
octubr-i del año en curso, le corresponde al Je 
fe de Fiscalización Ext.er.na de la Dirección Ge 
neral de Rentas, don S trgio Eduardo García 
Pinto, por encontrarse comprendido en 'as dís 
posiciones del artículo 30 del Decreto-Ley N9 
622(57.

Art. 2?.'— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 3212—E.
Salta, 31 de octubr.e de 1958.
Expediente N? 3856(58.
VISTO que Dirección de Vialidad de la Pro

vincia de Salta, solicita se liquide a su favor 
la suma de $ 174.140.54 m|n. a fin de poder ha
cer' .'efectivo a la señora María E. López de 
Piémóli el'-importe de' los terrenos de su pro
piedad afectados por el trazado y construcción 
del camino' carretero “Avenida Presidente Yri- 
goyen a empalme ruta nacional n9 9-Limaehe 
cuya.cesión y transferencia se ha efectuado 
med’ante convenio privado firmado por las par 
tes y qué corre a fs. 2(3 de este .expediente;

Aiento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge 
neral liquídese a favor de D'rección de Viali_ 
dad de la Provino’a de Salta la suma de 
$ 174.140.54 m(n. (Ciento setenta y cuatro mil 
ciento cuarenta pesos con 54(100 Moneda Na
cional), para que,,con cargo de rendir cuenta, 
baga efectivo a la señora María. E. López de 
FTémolí el precio convenido, según contrato, 
por los terrenos de su propiedad utilizados en 
e. trazado y construcción del camino carretero 
“Avda. Presidente Irigoyen a empalme rata na 
cional n9 9 Limache”; con imputación al Ane
xo H, Inciso III, Capítulo IH, Título 3, Sub
título A, Rubro Funcional IV, Parcial 57 del 
Plan de Obras Públicas financiado con Fon
dos Nacionales — Ejercicio 1958.

Art. 2®. —Cqriiltfííquesé, publíquese'; insértS- 
se en el Registro Oficial -y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ' 

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 3213—E.
Sa'ta, 31 de octubre de 1958.
Expediente N9 3937-1958.
VISTO estas actuaciones ,en las que se ges

tiona el. pago de horas .extraordinarias deven
gadas por el personal de la Subcomisión de 
Presupuesto, designados por D'creto N9 2553/ 
58 durante los meses de setiembre- y octubre 
del año en curso, las que en total ascienden a 
lá suma de $ 3.731,55 m[n.;

Por ello, y atento a lo informado por Con„ 
taduría General, c

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. —■ Apurábanse las planillas desho
ras extraordinarias devengadas por el perso
nal de la Subcomisión de Presupuesto duran
te los meses de setiembre y octubre del año en 
curso, que corren agregadas a estas actuacio
nes, y las que en total ascienden a la suma de 
$ 3.731.55 m|n. (Tres mil setecieneos treinta 
y un pesos con cincuenta y cinco Ctvos. Mo
neda Nacional).

Art. 2?. — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorría General a 
favor de aquélla, con cargo de oportuna ren_ 
dición de cuenta, la suma de $ 3.731.55 m|n. 
(Tres mil setecientos treinta y un pesos con 
cincuenta y cinco Ctvos. Moneda Nacional), 
para que a su vez la haga efectiva a los be
neficiarios de las planillas aprobadas por el 
artículo anterior en. la forma proporcional con 
signadas en las mismas, debiendo imputarse 
dicha erogación a las siguientes partidas de 
Ja Ley de presupuesto vigente, Orden de Dis
posición "de Fondos N9 54.
Anexo C- Inciso 2- Item 1- Prin

cipal c) 2- Parcial 5 .............. $ 3.297.66
Anexo C- Inciso 2- Item 1- Prin

cipal e) 2_ Parcial 1 ..............  ” 433.89

$ 3.731.55

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Oípia: ____
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe dt' Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N? 3214—G.
Salta, 31 de octubre de 1958. '
Expedente N9 9555(58.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota n9 3869- de fecha 27 del mes y año 
en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Rectifícase .el artículo I9- del de
creto N? 3024, dictado por este gobierno con 
fecha 23 de octubre del comente año, median
te el cual se acepta la renuncia presentada 
por el Oficial Inspector don Francisco Mar
ciano Posadas del Personal Superior de Segu 
ridad y Detensa, perteneciente a Jefatura de 
PoTcía, a partir del día 24 de agosto de 1958, 
dejándose establécí&o que la misma .es a partir 
del I9 de octubre del presento año, y no como 
se consignaba en el mencionado decreto.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI 

Ministro interino de Gobierno
Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO Ñ® 3215—G.
Salta, 31 de octubre de 1958.
Expediente N9 9577(58.
VISTA Ja nota n9 400-M_12 de fecha 28 de 

octubré del año en curso, elevada por la Direc- 
cilón General del Registro Civil y atento lo 
solicitado en Ja misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DE O R E T A:

Art. I'-’. — Desígnase en carácter de “ad-ho- 
norem” al señor Arcenlo Zarpa, Clase 1929- 
M. I. N9 7.217.166, O. I. N9 51.958, encargado 
de la oficina del Registro Civil de la localidad 
de San Antonio de Iruya (Dpto. Iruya), y mien 
tras dure la licencia reglamentaria por los 
años 1957 y 1958, del titular s.eñor Nicomedes 
Canchi.

Art. 2?. — Déjase establecido que la mencio
nada designación se efectúa en razón de no e- 
xistir Autoridad Policial en la localidad de 
San Antonio de Iruya (Dpto. de Iruya).

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO-BIELLA
Olber Domenichelli

Ministro interino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3216 — G
Salta, 31 de octubre de 1958
Expediente N9 9575(58
Visto este expediente mediante el cual Di

rección General del Registro Civil, solicita 
transferencia de partidas por la suma de $ 
1.000, y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia a fs. 2,’h.

El Gobernador de la. Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9. — Transfiérese la suma- de Un 
mil pesos moneda nacional ( $ 1.000 m|n.), den 
tro del An Xo D, Inciso IV, Item 1, en la Si
guiente forma:

Principal e)2, Parcial 1 ...................  $ 1.000
Para Reforzar:

Principal e)2, Parcial 2 ................... $ 1.000
Partidas correspondientes a la Dirección Ge

neral del Registro Civil y pertenecientes al pre
supuesto vigente. Orden de Disposición de 
Fondos N9 39.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. 

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro Interino de Gobierno
Es Oopia:
MIGUEL SANTIAGO MACffiEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Públies

DECRETO N9 3217 — G
Salta, 31 de octubre d.e-1958
Expediente N9 8951|58
Vistos los certificados por enf’rmedad, ex

pedidos por el Servicio de Reconocimientos Mé_ 
dicos y Licencias a favor del personal de la 
Escuela Noctura de Estudios Comercial's “Hi
pólito Yrigoyen” y atento' lo informado por 
Contaduría General a fs 12, de estos obrados,

El Gobernador de la Provine a de Salta 
'DECRETA:

Artículo I9. — Concédese licencia por enfer
medad con goc?_de sueldo de conformidad a lo 
dispuesto .en los artículos 149 y 159 del Decreto- 
Ley n9 622|58, al Pers. de la Ese. Noc
turna de Estudios Comerciales “Hpjóüto Yri- 
goyen”, que s"guidamente se detallan y en la 
fecha que en cada caso se especifica: '
Artículo 149

Vicente Mor.eno, profesor (10) diez días a 
partir del 1819(58.
Artículo 159

Carlos Tomás Erazo, Oficial 49 (30) treinta 
días á'partir del 1,(10(58.

Carlos Tomás Erazo, Oficial 49 (30) treinta 
días a partir del 1.10.58.
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Ají. a?.— Comuniqúese, publíquese, insárte.'is 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro Interino de Gobierno 
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MAOTESj '
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETÓ N9 3218 — G
Salta, 31 de octubre de 1958
Expediente N? 9579|58.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota N“ 167 de fecha 28 de o'tubre del año 
en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l?. —■ Autorízase a Jefatura de Po
licía, para que, por intermedio de su Tesore
ría G neral, liquide los viáticos correspondien. 
tes de conformidad a lo dispu sto por Decre
to N9 930 del 30)5(58, a favor del comisario don 
José Báez y Oficial Inspector don José Matrel, 
a efecto de trasladar desde la ciudad de Ro
sario (Pvcia. de Santa Fe) a los d tenidos Hum 
berto Zigarán y Rafael Gallerano, por orden 
del señor juez en lo Penal, tercera nominación, 
doctor Francisco Benedicto, como así también 
los gastos do movilidad para los citados fun
cionarios policiales y detenidos a trasladar.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese 

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro interino de Gobierno
Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3219 — G
Salta, 31 de octubre de 1958
Expedientes Nros. 8545)58 ; 8883|58; 9275)58 y 

9348)58.
Por las presentes actuación’® las Escuelas Na

cionales N1? 382, “Pdte. José Evaristo Uri- 
buru pjmenores y adultos”, “San Francisco” y 
“Gobernador Solá” de Cerrillos, han solicita
do la donación de- panes dulces, para ser dis
tribuidos entre ios alumnos que les pertene„ 
cen; y
CONSIDERANDO:

Que ante tales p’didos, se ha librado la co_ 
^respondiente autorización a la Cárcel Peniten 
ciaría, para que en sus talleres de panadería 
s > proceda a la fabricación de lo solicitado y 
se efectúe la entrega accediendo al pedido for
mulado por los nombrados establecimientos 
escolares;

Que fuá necesario disponer el refuerzo de 
fondos en la partida destinada a "Fomento 
“Subsidio)” del Ministerio de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública, medida que reca
yó en deci-to N9 3058 del 24|10|58;

Por ello y atento a los informes producidos 
por la Contaduría General,

■ El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Concédeos? subsidios a los es
tablecimientos 'educacionales qu? a continua
ción se mencionan y por los importes siguien
tes, equivalentes a donaciones efectuadas d"1 
panes dulces entregados por la Cárcel Peni
tenciaria; con imputación al reí Trido gasto al 
Anexo D, Inciso I, Otros Gastos, principal c)l, 
Parcial 3 “Fomento (Subsidios)”, Orden de 
Disposición de Fondos N? lf, del Presupuesto 
en vigencia.
Éécue'a Na-ional N9 382 de Cerri’Ios $ 270.—

” Pdt’. José Evaristo Uribu,
tu plmenores-y adultos ” 366.—

” Escuela San Francisco $ 172.—
” Experimental “Gobernador

Solá”. de Cerrillos ” 275.72

$ 1.083.72

Art. 29. — Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, y por su. Te. oraría 
General, procédase a liquidar en forma global 
la suma de Úh" mil ochenta y tres pesos con se
tenta y dos . centavos mon da nacional ($ 
1.083,72 m|n.), importe correspondiente a las 
facturas presentadas por Ja Cárcel Peniten
ciaria, en concepto de provisión de pan s dul
ces a los establecimientos escolares ya men
ciones “para compensar” con crédito al “Cálcu 
lo de Recursos”, cu nta “Recursos en efecti
vo, B) Con afectación - b) de origen provincial

6, producido talleres oficiales _ 1, Cárcel Pe
nitenciaría” del presupuesto en vlg ncia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro interino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3220 — G
Salta, 31 de octubre de 1958
Por el presente expediente la Escuela Nacio

nal N9 89, de la localidad de Vil’a Mercedes 
(Dpto. de Rosario de Lerma), solicita del go
bierno de la provincia, se considere la posi
bilidad de concederle un subsidio para la ad
quisición de caramelos, galletas y chocolate, 
con el fín de ser distribuidos los mismos entre 
los niños de esa Escuela y con motivo de re
cibir su Primita Comunión;

Por ello; siendo propósito de esté gobierno 
acc.eder a lo solicitado y teniendo ■n cuenta 
que fue necesario disponer el refuerzo de fon
dos en la partida destinada a “Fom nto (Sub- 
sidios)", del presupuesto del Ministerio de Go 
tierno, Justicia e Instrucción Pública, medi
da que recayó en decreto N9 3058 del 24|10|58.

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9. — Concédese un subsidio de 
Quinientos pesos moheda nacional ($ 500 m|n.) 
a favor de la Escuela Nacional N9 89 de la 
localidad de Villa Mercedes (Dpto. de Rosa
rio de Lerma); a fin de que con dicho impor
te adquieran caramelos, galletas y chocolate 
que destinarán a los niños alumnos que asis
ten & la misma.

Art. 2°. — Pr’via intervención de Conta
duría de la Provincia, liquídese por Tesorería 
General de la misma dependencia, a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio ds Go
bierno, justicia e Inst uccitín Pública, 1a- su
ma de Quinientos pesos moneda nacional ($ 
E00 m|n.), a fin de que ésta, en su oportuni_ 
dad, haga efectivo igual importe, con cargo do 
rendir cuenta y por ti concepto precedente
mente. expresado, a la señora directora de la 
Escuela Nacional N9 89, señora Rosa Chihan 
de Figueroa; debiéndose imputar el gasto de 
referencia al An txo D, Inciso I, Otros Gas
tos, Principal c)l, Parcial 3, “Fomento (Sub
sidios)”, de la Ley de Presupuesto vigente, 
Orden de Disposición de Fondos N9 11.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro Interino de Gobierno
Ee Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 3221 — E
Salta, 31 de octubre d,e 1958
Visto, la nec'sidad del traslado a la ciudad 

d“ Formosa de un delegado de la Provincia a 
fin de que, con miembros integrantes de la 
Junta d.e Acción Directa para la Regulación 
d’ Precios y Abastecimiento, se proceda a la 
concreción de la compra de ganado para el 
abastecimiento público en esta capital,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DEOBETA:

Artículo i9. — Autorízase al señor subse

cretario de Obras Públicas del Ministerio do 
Economía, Finanzas y obras Públicas, agró
nomo nacional, don- Alfredo Chiéricotti, a via
jar a la ciudad de Formosa por vía aérea, pa
ra que, en su calidad de Delegado de la Provin
cia, proceda, juntamente. con _representan! s_ de 
la Junta de Acción Directa paia la Regulación 
de Precios y Abastecimiento, acelerar y suscri
bir el contrato de compra de hacienda con des
tino ai abastecimiento de cafñe a la ciudad 
capital.

Art. 2?. — El gasto que demande el cumpli- 
mi.rito del presente decreto se liquidará por 
la Habilitación de Pagos del citado Departa
mento, con imputación a la partida de viá
ticos correspondiente.

Art.- 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
'Pedro J. pei'étti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho*  del M.deE.F.yÓ. Públicas

DECRETO N9 3224 — G
Salta, 31 de octubre d.e 1958
Expediente N? 9596)58
Por el presente expediente la O. D. da la 

Mutual del Centro “Sargento Suárez”, entidad 
que agrupa a todo él personal de la policía 
de la Provincia, solicita d *1  gobierno 'de la pro
vincia se considere, la posibilidad de acordar
les un subsidio de $ 3.000 m|n, destinados a la 
construcción de un mástil en su campo de de
portes;

Por ello; 'estimando este Poder Ejecutivo dé 
muy loable tal iniciativa, no ti-me inconve
niente en acceder á lo solicitado, y 'jior tanto,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DEGRETA:

Artículo I9. — Concédes.e, un. subsidio da 
Tres mil posos moneda nacional ($ 3.00(0 m|ri.), 
a favor de la Mutual dei. Centro “Sargento 
Suárez”, de esta ciudad, a fin de que, con di
cho importe se pueda financiar los gastos de 
construcción "del mástil en su campo de de
portes.

Art. 29. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por Te; 
sorería General de esa dependencia; a favor 
de la Habiliación de Pagos dei Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, lá 
suma de Tres mil pesos moneda nacional ($ 
3 00 m]n.), a fin de que ésta haga efectivo igual 
importe con cargo de rendir cuenta y por el 
concepto precedentemente expresado, ál se
ñor tesorero de la Mutual del Centro “Sargen
to Suárez”, don Félix B. Alderete; debiéndose 
imputar el gasto de referencia al Anexo D, 
Inciso I, Otros Gastos, Principal c)l, Parcial 3 
“Fomento (Subsidio)”, Orden de Disposición 
de Fondos N’ 11, de la ley de presupuesto. vi
gente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro Interino 3é Gobierno
Es Copia: ....
MIGUEL SANTIAGO MAÓIEL n. 
Oficial Mayor.de Gobierno, J'„ é I. Pública

DECRETO N9 3225 — G
Salta, 31 de octubre de 1958
Expediente N9 9434)5 8
Por el presente expediente, la Dirección de 

Aeronáutica Provincial, mecHante Vales de Pro 
Visión Nros. 43 al 49 inclusive, gestiona la pro
visión de repuestos y accesorios con destino 
a los aviones de la misma dependencia,, y con 
el objeto de contar con dichos elementos para 
poder mantener en perfecto * funcionamiento 
lop aviones Piper PA-18-A y Cessna 180;

Por ello; y atento a los resultados obtenidos 
por la Oficina de Compras y Suministros" de 
este Ministerio, de la convocatoria de precios 
efectuada, s.e desprende que las únicas firmas 
que podrían efectuar la provisión" solicitada son

Mayor.de


‘ _ __ BE í^y»BE Bfi '0FOAL

“Ronchetti Razetti y Cía S.R.L.’1 y “Siró A. Có 
mi S.R.L.”, ya que ias únicas que tienen la re
presentación exclusiva ,en ol país de esos ele
mentos, ’

- El Gobernador de 'la Provincia de, Salta 
DECRETA:

Artículo l". .— Apruébase todo lo actuado eií 
el presente expediente por la Oficina d^ Com_ 
pras y Suministros del Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública, para la. ad- 

. quisición de repuestos y accesorios con desti
no a los aviones Piper PA-18.A y Cessna 180, 
pertenecientes a Ja Dirección Provincial de 
Aeronáutica Provincial.

Art. 2?. — Adjudicar a la firma Ronchetti 
Razetti y Cía.; la provisión <D los elementos 
detallados en su factura de fs. 9, por un im
porte total de Dieciocho mil tresc'entos veinti
nueve pesos con veinte centavos moneda nació 
nal í 18.329,20 m[n), y a la firma “Siró A. 

— Comí S.R.L.”, la provisión de los elementos de 
que se da cuenta en su factura corrient-. a fs. 
10111, por la suma total de Veinticinco mil 
ciento cincuenta pesos con cincuenta centavos 
moneda nacional ($ 25.150.50 mjn.), destina
dos a la Dirección Provincial di Aeronáutica 
Provincial, y con imputación del referido gas
to al Anexo D. Inciso 12, Principal a)l, Parcial 
14 “Conservaciones varias” del presupuesto 
asignado a la nombrada repartición, por él 
ejercicio 1958.

Art..3?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ' el Registro Oficial y archívese.

BERN’ARDINO BIELLA
OIber Domenicheíii

Ministro Interino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3226 — G
Salta, 31*  de octubre de 1958
Visto, el docr.eto N? 76 de fecha '8|5|58, por 

el cual se declara en comisión al personal de 
Jefatura de policía, y
CONSIDERANDO:

Que a la fecha han desaparecido las causas 
que motivaron dicha m'dida,

por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DHQREJTA:

Altenlo !■’. — Déjase sin efecto el Decreto 
N9 76 de fecha 8)5|58, mediante el cual se apro
baba la Resolución N9 154 de J fatura de Po
licía por la que se declaraba en comis ón al 
personal de la citada dependencia policial.

Árt. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OIber Domenichelli 

Ministro interino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 3227 — G
Salta, 31 de octubre de 1958
Habiéndose procedido a efectuar una total 

reestructuración entre el personal que presta 
servicios en Jefatura de Policía, siendo propó
sito de' este gobierno dejar sin efecto todas las 
medidas disciplinarias de carácter leve que a 
la fecha pesan sobre el citado personal,

Por ello, ' .
EX Gobernador de la Provincia de Salta 

SECRETA:

Artículo I’. — Déjase sin efecto las medi
das disciplinarias que a la fecha se encuen
tra cumpliendo el personal de Jefatura de Po
licía "de la Provincia.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese,- insértese 
se en el Registro Oficial y archfvesé.

BERNARDINO BIELLA
OIber Domenichelli

Ministro Interino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 3228 — G
Salta, 31 de octubre de 1958
Expediente N9 9578|58
Vista, la nota N? 398.M-12 de fecha 27 de 

octubr.e del año en curso, elevada por la Di
rección General del Regisro Civil y atento lo 
solicitado en Ja misma,

ffil Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19. — Acéptase la r nuneia presen
tada por el señor Armando Lorenzo Tenr.eyro, 
al cargo de Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de la localidad de El Piquete (Dpto. 
Anta), a partir del día 1? do noviembre del año 
en curso, en razón de no poder atender la 
misma, por haber sido trasladada mediante 
Decreto N9 2402 riel 17|9(58, a la localidad de 
Río del Valle.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insértas» 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
OIber Domenichelli

Ministro Interino de Gobierno 
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. ó I Pública.

DECRETO N9 3229 — G
Salta, 31 de octubre de 1958
Expediente N9 9557|58
Visto, lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 3871 de fecha 27 del corriente mes 
y año,

El. Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I?, t— Acéptase a partir del día l9, 
de noviembre próximo, la renuncia presentada 
por el señor El.éodoro Ajalla, al cargo de cabo 
de la Policía Ferroviaria, dependiente de Je
fatura de Policía, por motivos particulares.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
ce en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
OIber Domenichelli

Ministro Interino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N9 3230 — E
Salta, 31 de octubre de 1958
Expediente N9 3825|58.
Visto que Ja comisión pro-templo Nuestra 

Señora del Pilar, de esta ciudad, solicita se le 
otorgue un subsidio de $ 20.000 para poder con 
tinuar las obras del templo; 
CONSIDERANDO:

Que dichas obras se hac'-n con el óbolo de 
la feligresía;

Que, sin embargo no es suficiente, por la 
magnitud de la obra y porque se trata de- una 
feligr 'sía humilde y de escasos recursos eco
nómicos;

Que el volumen y las características arqui
tectónicas del templo suponen, sin duda al
guna, un apreciable aporta edilicio para la zo
na en qua se encuentra, de no acentuado pro
greso urbanístico-;.

Que en el plan de Obras Públicas vigente se 
contempla una partida para ser distribuida en 
subsidios de esta natural za;

por ello, •

Él Gobernador de la provincia do Salía 
DÉORETA:

Artículo 19. — Acuérdase un subsidio de $ 
20.000 (Veinte mil pesos moneda nacional), a 
la Parroquia de Nuestra Señora del Pilar, de 
esta ciudad, para s r invertido en ia- .continua
ción de las obras del templo- paroquial; con 
imputación al Anexo H, Inciso V, Trabajos y 
Obras Públicas, Fondos Restablecimiento Eco
nómico Nacional, Subsidio Municipalidades e 
Instituciones Religiosas, del Plan de Obras Pú
dicas del presupuesto vigente.

Art. 2?. — La liquidación de este subsidio 
queda sujeta a las disposiciones del Decreto 
Ley U9 424|57.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicos

DECRETO N9 3231 — E
Salta, 31 de octubre de 1958
Expediente 17? 3973158
Visto que Contaduría General de la Provin

cia solicita la emisión do un decreto autori
zando la liquidación de $ 424.657,50 m|n, contra 
la Orden de Disposición de Fondos N9 92 del 
año en curso, a los efectos de efectuar la con
tabilización qui corresponde a servicios de in
tereses y amortización del empréstito Ley N9 
770 año 1946;

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETAS

Artículo l9. — Autorízase a Contaduría Ge
neral de la Provincia, a liquidar contra la Or
den de Disposición de Fondos N? 92|1958, la 
suma de $ 424,657,50 m|n., (Cuati oci ritos vein
ticuatro mil seiscientos cincuenta y siete pe
sos con cincuenta centavos moneda nacional) 
a favor de la misma para su contabilización 
con imputación al Anexo G, Inciso Unico, Deu 
da Pública, Otros Gastos, Partida Principal 1, 
Parcial 1, de la l <y de presupuesto vigente pa
ra el'.ejercicio 1958, de acuerdo a los 
conceptos y detalle:

Amortización 1% anual acumula
tiva s[46.6ÚO.OOO al 479 servicio 

vencimiento 15[9|1958 $
Interés al 3%% anual slcircu’ante 

siguientes

180.976.13

de $ 27.431.300, al 479'servicio ven
cimiento 15|9|1958
Comisión agente pagador en este 
servicio: 0,75% s|421.000 m|n.
Gastos de publicidad del agent? 
pagador, cuota fija

240.023.87

3.157.50

500.—

TOTAL $ 424.657.50

Art. 29. — En su oportunidad, Tesorería Ge
neral de Ja Provincia, deberá contabilizar esta 
operación acreditando a “Fondos disponibles 
Banco di la Nación Argentina, Buenos Aires, 
Retención Servicio Ley N9 770”,con débito a la 
cuenta “Pagos por presupuesto año 1958, Otros 
Gastos”.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti ■

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas
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EDICTOS DE MINAS

N'-’ 2588 — Solicitud de Permiso para Expío 
ración y Cateo en Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
tár.eas, ubicada en el Departamento de Pastos 
Grandes, presentada por la Compañía Produc . 
tora de Boratos en expediente número 64.199— 
C, el día veinte d.e Agosto de 1956, a horas 
diez.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer .en forma y dentro- del tér 
mino' de íey.

La zona peticionada se describe en la siguien 
te forma: Desde el extremo Norte de la Sa_ 
lina de Ratones, según croquis incluso, se me 
dirán 11.500 metros Sud 219 10’ Oeste para en
contrar el punto A que indicará el punto de 
partida.— De este punto se medirán 3.000 me
tros Norte 68” 50’ Oeste para encontrar el pun 
to B.— Desde aquí se medirán 4.000 metros 
Sud 219 10’ Oeste para encontrar el punto C.— 
De este punto se medirán 5.000 metros Sud 
68° 50’ Este para encontrar ,el punto D y desde 
este extremo Se medirán 4.000 metros Norte 
21? 10’ Este para encontrar el punto E.— Fi
nalmente desde este punto se medirán 2.000 
metros para encontrar el punto A.— La zona 
peticionada se superpone en 1.837 hectáreas 
aproximadamente a los cáteos .expedientes Nos. 
62.181—C—55 y 64.010-A-56 y a la mina “Ra
tones”, expediente N° 62.066—G—55; resultan 
do una superficie libre restante dividida en 
tres fracciones, una al Norte de 24 hectáreas, 
otra al Sud de 130 hectáreas y la tercera al 
Oeste de 9 hectáreas aproximadamente.— A 
lo que se proveyó.— Salta, 29 de Agosto de 
1958.— Téngase al doctor Juan A. Urrestarazu 
Bizarro, por presentado, por parte y por cons 
titufdo domicilio.— Regístrese, püblíquese en 
e’ Boletíri Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de 
Minería.— Nótifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia. ‘

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 4 de 1958.

e) 6 al 19|11|58.

N9 2587 — Solicitud de Cateo de Minerajes 
de Primera y Segunda Categoría en una zona 
de Dos Mil Hectáreas, ubicada en el Departa
mento de Pastos Grandes Presentada por el 
señor Juan Antonio Urr.estarazu Bizarro, en Ex 
pediente número 64.200—U, el día veinte de A- 
gosto de 1956, a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con a'gún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.

La zona peticionada se describe en la si„ 
guíente forma: Del extremo Norte de la Sa_ 
lina de Ratones se medirán 7.500 metros con 
rumbo Sud 21? 10’ Oeste para encontrar el pun 
to A.— Desde aquí se medirán 3.000 metros 
rumbo Norte 689 50’ Oeste para encontrar el 
punto B.— Desde 'este punto s.e medirán 4.000 
metros Sud 219 10’ Oeste para encontrar el pun 
to C.—- De este extr.emo se medirán 3.000 me
tros Sud 689 50’ Este para encontrar el punto 
D.— Desde este puntó se medirán 4.000 me
teos Norte 219 10’ Este para encontrar el pun 
to E., y finalmente desde este extremo se me 
dirán 2.000 metros para encontrar el punto A, 
cerrando así un rectángulo de 2.000 hectáreas.

La zona solicitada se superpone en 1637 hec 
táreas aproximadamente a los cáteos expedien 
tes Nos. 1.937—G—52 y 62.181—C—55, resultan 
do una zona libre restante dividida en dos 
fracciones, una al Este de 159 hectáreas y o- 
tra al Oeste de 204 aproximadamente.— A lo 
que s.e proveyó.— Salta, 7 de agosto de 1958.— 
Regístrese, publiques? en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, "Se conformidad con lo estab'ecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifique

se, repóngase y resérvese hasta su cp.rrtuní-. pectivaménte del íñmueb.'e
dad.— Luís Chagra, Juez de Minas. 

Lo qüü se hace saber a sus .efectos.
Salta, Noviembre 4 de 1958.

e) 6 al 19I11|58.

N? 2524 — EDICTO DE MINA: — Petición de 
Mensura: Presentada por el Señor Isa Gurí; 
en espediente N9 1880—C— Mina denominada 
“GLORIA” En el Departamento de Rosario de 
Lerna. Lugar “LAS CUEVAS” el Día Prime
ro de Febrero de 1954; horas trece; La Auto
ridad Minera Provincial, notifica a ios que se 
consideren con algún derecho para que i.i ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley.— La zona solicitada se registra en la si
guiente forma: Sr. Delegado de Minas Salta: 
Isa Curi, en el presente exp. solicita la mensu
ra de la mina “GLORIA”, que se tramita, 5' 
que constará de una pertenencia dr seis hec
táreas que se ubicará en la siguiente forma; 
S0 toma como punto de referencia la casa de 
don Santos B. Barboza, y sj miden 2660 me
tros Az. 250930’ para llegar al punto de parti
da, desde el que s.e miden 100 metros az. 270? 
200 metros az. 1809, 300 metros az. fO9, 200 
metros az. 3609 y por último 200 metros az. 2709 
cerrando así la superficie solicitada.— Dentro 
de esta pertenencia s.e ¡han tfectuado dos labores 
que están ubicadas una a 175 metros az. 121946’ 
d 'Sde el punto dé partida de la pertenencia, y 
la otra a 57 metros az. 209940’ desde el mismo 
punto.— A lo que se proveyó.— Salta, diciem 
bre 3 de 1957.— Exp. 1880-C-Públíquese la pí
sente p.etición de mensura en. el Boletín Of-- 
cial por tres veces en el término de quince 
días y fíjese cartel aviso .en las puertas de la 
Secretaría (Art. 119 del C. de Minería), lla
mando por quince días (Art. 235 C. M.) a quie 
nes se consideren con derecho á deducir opo
siciones.— Fíjase la suma de Cuarenta mil pe
sos Moneda Nacional (m$n. 40.000) el capital 
que el descubridor deberá invertir n la mina, 
en usinas, maquinarias y obras directamente 
conducentes al beneficio o xplota ion de la 
misma, dentro d.el término de cuatro (4) años 
a contar desde la fecha (Art. 6’ Ley N° 10.273) 
Nótifíquese, repongas? y resérvese hasta su 0- 

‘ portunidad.— Guies.— Lo que se hace saber a 
sus efectos.

Salta, Octubre 20 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 29(10 — 7(11) y 18|11|58

EDICTOS CITATORIOS

N9 2548 — REF: Expíe. N? 1880|G|57. — TEO 
FILO GUTIERREZ s. r. p. 12912.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que TEOFILO GUTIE
RREZ tiene solicitado reconocimiento de con. 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 4,70 y 1.05 liseeundo, a derivar del 
río Saladillo (márgen izquierda) por las toma 
Principal y Eventual, con carácter PERMANEN 
TE y a PERPETUIDAD, una superficie de 8 
y 2 Has. respectivamente del inmueble “Frac
ción II de ¡a Finca Los Noques" catastro N“ 
2243, ubicado en el Departamento de General 
Güémes. En época de estiaje, tendrá derecho 
a un turno de 11 horas 02’ cada semana con 
todo el caudal de la acequia Principal y 22 ho
ras por la toma Eventual, en época de abun
dancia de agua.

Administración General de Aguas de Salta
e) 3|11 al 14|11|58

N’ 2547 — REF: Expte. N9 1881|G|57. — MAR 
CELINO GUTIERREZ s. r. p. 128|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos esfeb'eeidos por el Código de 

Aguas,' se 'hace saber que MARCELINO GU
TIERREZ tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con u- 
na dotación de 8.40 y 1.05 Asegundo ,a derivar 
del Río Saladillo ,márgen izquierda) por las 
tomas Principal Eventual, con carácter PER
MANENTE y a PERPETUIDAD y TEMPORAL 
EVENTUAL, una superficie de 16 y 2 Has. res.

‘Fracción V” (Fin 
ca Los Noques), catastro N’ 121, ubicado en 
el Departamento de General Gil'mes. En • es
tiaje, tendrá derecho a.un turno de 106 horas 
54 m.nutes cada semana con todo el caudal 
de la toma Principal y 80 horas por la toma 
Eventual.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 3(11 al 14(11(58

N9 2501 — REF: Expte N’ 13547(48.— JOSE A. 
LOVAGLIO s. r. p. 123|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos-por el Código de 

Aguas, hace saber que JOSE A. LOVAGLIO 
tiene solicitado reconoclmi uto de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
o 37 ’ ¡segundo, a derivar del Río Chuscha 
(márgen izquierda), con carácter Perman nte 
y a perpetuidad, una ^superficie de 0,7095 Has., 
inmueble “Quinta” catastro N« 363, ubicado en 
el Departamento d Cafayate.— Én estiaje, 
tendrá turno de 7 horas en. un ciclo ai 25 días 
con la mitad del caudal total de - la acequia 
Municipal (esto es, todo el caudal de la acequia 
Maestra, Zona Sud).

Administración General de Aguas d? Salta.
e) 27)10 al 7(11(58

LICITACIONES PÚBLICAS:

N9 2511 — Ministerio de Economía Finanzas 
y Obras Púb.icas

ADMINISTRACION.. GRAL. DE AGUAS DE 
SALTA

Fíjase el día l9 de diciembre próx.mo ó si
guí nte si fuera feriado, a horas 11, para la 
apertura de las propuestas que sé presenta
ren a la incitación pública convocada por la 
Repartición para la contratación de ¿a obra N’ 
4: “Mejoram.ento Sistema Riego Río Corralito 
Ganai Rev ‘stido entre Prog. 0,00 y 7359,23 E- 
tapa ‘A , cuyo presupuesto básico asciende a 
la suma de $ 7.704.632.46 m|n. (Siete Millones 
Setecientos cuatro mil Seiscientos Tienta y dos 
p 'sos con 46|100 M|Nacional).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
respectivos, deberán ser solicitado en el Opto- 
Estudios y Proyectos de la A. G. A. S.-, San 
Luis 52, Salta, pr-vio pago de la suma de 
$ 1.000.— m[n. (Un mil pesos M|Nacional) ó 
consultados sin cargo en el mismo Departa
mento.

Salta, octubre de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 28|10 al 17(11(58

SECCION JUDICIAL

EOKTOS SUCESORIOS

N” 2592 — El ju'z de primera instancia, cuar
ta nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los her-deros .y acree
dores da Azucena Montoya de Fernández.,— 
Salta, octubre 30 de 1958. — Dr. Manuel Mo- 
gro Moreno, Secretario.

e) 7(11 al 19(12(58*.
N9 2573 — SUCESORIO:
El Sr. Juez, de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial, Quinta Nominación, cita y 
emp’aza por treinta días a herederos y acree
dores de Juana Coria de Sandoval o Juana Co 
ría de Puppi. .,

Salta, Octubre 1’ de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

' e) 5(11 al 17(12(58.
N? 2568 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de la Instancia C. y O., 5?- No

minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Rafael Torino.

Salta, setiembre 8 de 1958.
Dr. HUMBESTO ALIAS D’ ABA"E, S- creíante 

e) 5|11 al 17|12|58.
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N? 2565 — SUCESORIO:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial. 1? No

minación, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de' don Manuel Sandoval. 
Salta, 3 de Noviembre’ de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretario.

a) 5|11 al 17)12)58.

N9 lo * * * 2564 — SUCESORIO:

N9 2410 - El Sr. Juez de 49 Nomina’ ión en
lo C. y C., eita y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Pilar Velázquez, por el término
de treinta días.- MANUEL MOGRO MORENO. 
Secretario.- Salta, 13 de Octubre da 1958.

e) 14J10 al 24)1158.» ’li « —~ ■ I ------ -------... - ...---. ■ ■............._
N9 2399 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Saman, juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y' emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don ENRIQUE MASSOT TO
MAS, para que. hagan valer sus derechos bajo

El Sr. Juez de Primera Instancia 49 Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Clotilde del Carmen Bortagaray de Saravia.

Salta, 24 de setiembre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 5111 al 17|12|58.
N9 2562 — El Sr. Juez Civil y Comercial de 

Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Pío Rosa 
Avalos. ‘

Salta, Octubre 31 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 5)11 al 17112|58.

’ N9 2561 — El Sr. Juez Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y aer adores de Petrona 
Sárate ó Zarate de Az.ua.

Salta, Octubre 31 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, S «retalio.

e) 5|11 al 17)12)58.

N9 2549 — El Señor Juez, de Primera 
Instancia Civil y Comercial 5 ta. Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de don ARISTENE PAPI por trein. 
ta días.

Salta, 24 de Octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1? Inst. C. y C. 5*  Nominación 

4|11 al 16112158
N° 2546 — SUCESORIO. — El Sr. Juez, enTó 
Civil y Comercial, Segunda Nominación; cita 
y omp aza a los herederos y acreedores de JO
SE MARIA FERMOSELLE y ISABEL PATA 
ó PATTA DE FERMOSEDLE. Salta Octubre 
31 de 1958. Aníbal Urribarri — Escribano Se
cretario.

e) 3|11 al 15|12|58
N9 2545 _ SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de don ANGEL LOPEZ ó ANGEL 
LOPEZ DEL CURA. Salta, Octubre 31 de 1958. 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3)11 al 15|12¡58

N9 2544 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
■herederos y acreedores de don ISIDORO RU
CA s ANA SOTO VDA. DE PUCA.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3)11 al 15)12)58

N? 2543 — SUCESORIO. — El señor Juez "de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com rcial de Cuar. 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a- herederos y acreedores de don LAURENCIO 
SOTO.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3|11 al 15)12)58

N9 2542 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Ernesto Samán cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
Doña: CATALINA BALZANO de GURINI, pa
ra qce hagan valer sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 3|11 al 15)12(58

N? 2541 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Civil y Comercial 5ta. Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de don SA- 
LUSTIANO MEDINA FLORES por treinta 
días. Salta, 24 de Octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg. 
1® Inst. C. y C. 59 Nominación.

e) 3)11 al 15|12|58

No 2546 EDICTOS. — El Sr, Juez dé Priiiié- 
ra Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don ALE
JANDRO ECHAZU.

Salta, 24 de junio de T958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|11 al 15112)58

Np 2539 — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don JOSE CIRILO SOSA. Sa:ta, 
Octubre 31 de 1958. '
Aníbal Urribarri —■ Escribano Secretario 
 e) 3(11 al 15)12)58

N9 2535 — EDICTO. — El Sr. Juez de Segun
da Nominación Civil y Com'rcial, cita por 
treinta días' a herederos y acreedores de doña 
ELECTA GUTIERREZ DE BURKI ó BURQUI, 
bajo apercibimiento de ley. Habilítase la fe
ria de enero de 1958 para publieación edictos, 
en diarios “Boletín Oficial” y Foro Salteño.— 
Salta, 30 de Diciembre de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3]11 al 15112|58
z.o32 — EDICTOS: '

El Dr. Adolfo D. Torino, Juez Je 1*  Instan
cia en lo C. y C., 39 Nominación cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Fernando Luis Colombo.

Salta, 27 de Octubre de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 31|10 al 12)12)58.

N9 2525 — El S'fior Juez d,e Primera Ins
tancia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de María Rufina Reales de Valdez, 
para que hagan valer sus derechos.

Salta, Octubre 21 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO Secretario, 

.e) 30)10 al 11)12)58.

N9 2517 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y primera Nominación Ci 
vil y Comercial, cita por treinta- días a los in
teresados en la sucesión de don DANIEL VA- 
OAFLOR, bajo apercibimiento.— Salta, Octu
bre 24 de 1958.
Dra. E oisa G. Aguilar — Secretaria

e) 28)10 al 9)12)58
N9 2516 — SUCESORIO: — El Sr. Ju.ez de 
Primera Instancia y Primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita por treinta días a los 
interesados en la sucesión de don LORENZO 
GHAUQUE, bajo apercibimi.nto.— Salta, Oc
tubre 24 de 1958.
Dra Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 28|10 al 9)12)58
N9 2514 — SUCESORIO; — El Juez Dr. José 
Ricardo Vidal Frías, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de PEDRO 
CRUZ, bajo apercibimiento de ley. Salta, Oc
tubre 27 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 28)10 al 9|12|58

N9 2504 — EDICTOS SUCESORIOS: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez di 3 Primera Instancia Pri 
mera Nominación en lo Civil y Comercial; ci
ta y emplaza por el término de Treinta días a 
herederos y acreedores de doña: MARIA NATI 
VIDAD MARQUEZ, para que hagan valer sus 
derechos.

Salta, octubre 21 de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretarla 

e) 27|10 al 5)12)58
N9 2491 — EDICTO: — El Sr. Juez en lo ci- 
vil y Comercial de Primera,, Instancia, Quinta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Asain — Assad Alé. 
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. I9 Inst. C. y C. 59 Nominación

e) 24)10 al 4)12)58

N° 2482 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
Ernesto Samán, cita y 'emplaza por el térmi
no de ííeinta días a herederos y acreedores 

de D. Gerónimo Guaymás, para que hagan va
ler sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria 

e) 23|10 al 3)12158

N’ 2478 — SUCESORIO:
El Señor Juez de 59 Nominación C. y

C. en juicio “Sucesorio de Victorio Feli 
pe Lérida” cita y emplaza por 30 días 
a todos los que se consideren con dere 
cho a ésta sucesión sean herederos o a- 
creedores. Edictos 30 días Foro Salteño 
y BOLETIN OFICIAL.

Salta, 15 de Octubre de 1958 
Humberto Alias ’D’ Abate

Secretario
Juzg. P Inst. C. y C. de 59 Nominación 
______________ e) 23110 al 3|12|58

N9 2469 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Pri 
mera Instancia Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores f> NICACIO MORALES.

Salta, Ociu^a de 1958.
Dr.Manuel M.Bro Moreno — Secretarlo.

e) 22)10 al 2)12)58

N9 2456 — Edictos: — El Juez de Primera Ins
tancia, Tercera Nominación en 'lo Civh y Co
mercial, cita y emplaza por el término de trem 
ta días a herederos y acreedores, de la testa
mentaria de don Daniel I. Frías, para que com 
parezcan á hacer valer sus derechos.— Salta, 
20 de octubre de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 21)10 ai 19|12|58

N,J 2451 — SUCESORIO: — El Juez dg Quinta 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de EUSEBIO SILVESTRE, 
Salta, Octubre 17 de 1958.— Humberto Alias 
D’Abate — Secretario

e) 21)10 al 19|12|58

N9 2445 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Quinta Nominación 
de la Provincia, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LAUDINO 
DELGADO.

Salta, 14 de octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg. 

1?- Inst. C. y C. de 59 Nominación.
 e). 21)10 ai 19|12;58

N9 2439 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores 'de don FRANCISCO GUAIMAS pa
ra que hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 14 óe 1958.
' Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 20|10 al 28)11)58

N9 2427 — El Juez de Primera Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes de sucesión de doña ADELA QUIÑONERO. 
Salta, Octubre 8 de 1958.—
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 15)10 al 25|11|58
N9 2420 SUCESORIO: El Dr. Angel J. Vidal 
Juez de 49 Nominación O. C. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Lucin.-a Herrera de Sivila.—
Salta, 18 de Setiembre de 1958.— Dr. Manuel 
Mogro Moreno — Secretario.

e)' 15)10 al 25)11)58

Az.ua
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N’ 2352 — EDICTO. — El señor Juez de P 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera .No
minación, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de doña BALBINA MA
TILDE VELLAFANE. Salta, Septiembre de 1958.

• AGUSTN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
e) 2(10 al 12(11(58

N’ 2351. — El Juez Civil y Comercial de 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don AN
TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, septiembre 23 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. 

Juzg. P Inst. C. y C. de o» Nominación.
e) 2|10 al 12(11(58

2345 — SUCESORIO— El Sr. Juez de Pri
mera instancia y Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE H. LO
RA.— Salta, 24 de setiembre de 1958. 
Manuel -Mogro Moreno — Secretario

e) lv|10 al 11|11|58

apercibimiento de ley.
Salta, 24 da setiembre de 19£8

Dra. Eloisa G. Aguilar — Secretaria.
e) 13|10 al 21[10|5S 

fechos, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, Setiembre 29 de 195a, 
Dr. Manuel Mogro Moreno —■ Secretarlo.

____ el 3.0|9 al 10( 11 ¡58 

valjer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín-Escalada Iriondo,?> Secretario.

- e) ■ 25|9 al 5|11|58.

2393. — El señor juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil y Gomei- 
cial de Salta, doctor Ernesto Samán cita par 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña DELICIA GUANUCO DE ROJAS bajo 
apercibimiento de ley. — Salta,, octubre 8 ds 
1958. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria 

e) 9|10 ai 19|ll|58

N’ 2387 — El Juez'de P Instancia 4:* Nomina
ción, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acredores de Miguel 
Barrios.

Salta, 2 de Octubre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 8|10 al 18|11|58

N’ 2368 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Ernesto Saman, Juez de U Instancia 

1? Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de, D. Juan Cardozo, para que ha
gan valer sus derechos.

Salta, 30 de setiembre de 1.958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria, 

e) 6|10 al-14]ll|58.
N» 2367 —, EDIÓTÓ-SÜCESORIp. "

■ El Dr. Ernesto Saman, Juez de P Instancia 
P Nominación en lo Ciyil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de 30 días a herederos 
y acreedores de Doña: Ana Margarita- Gebara 
de Guayanini ó Ana Margarita de Guallanini.

Salta, 30 de setiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6|10 al 14(11(58.

N? 2355. — EDICT.O SUCESORIO. — El Juez 
de P Instancia P Nominación .Civ.il y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña CARMEN GRAÍSA DE 
ZENTENO y de don SABA o SABAS ZENTE- 
NO para que, dentro de dicho ténnino, hagan 
valer sus derechos.— Secretaría, 'Salta- 30 dé 
septiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) .2(10 al 12|11¡58 .

N’ 2353 — SUCESORIO. — Ángel 'J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y aeradores 
de don ALBERTO TüJMAN. — Salta,''26 de 
septiembre de '1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario, 

e) -2)10 al 12(11(58 

N’ 2331
EDICTO TESTAMENTARIO: — El Sr. Juez 

de Primera Instancia y 4? Nominación Civil y 
Comercial hace sab'er que -ha sido abierto el jui 
ció Testamentario de don HAROLD TEASDA- 
LE, y cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan valer sus de

N» 2327 — SUCESORIO: — Antonio J. Gómez 
Augipr, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Isabel Dolores Ramos ó Isabel Dolores 
Salinas ó Isabel Dolores Salinas de sendín.— 
Salta, setiembre 26 de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1» inst. C. y O. de 6’ Nominación

e) 2919 al 7|lljó8

N? 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia y Tercia No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría Santos Rivero de Eichler, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a hacer

Condomino Proporción en Condómino

Base dé Remate 
2/3' Partea "Aval?

Reúne. 25.% 
m^n.

Gil Beguiristein 1/2 de 1/10 de la 1/11 parte - 1.590.23
Juan José Segundo 1/3 de 1/10 de la 1/11 parte 1.060.14
Rodolfo Fonseca 1/3 de 1/10 de la 1/11 parte 1.060.14
Herederos de Guillermo We«t 6% de una 1/11 parte 1.908.27
Pedro M. Sala 40% de una 1/11 parte 12.721.82
Martín C. Martínez 80% de una 1/11 parte 25.443.63

Siguiendo el orden de la precedente. planilla, 
ios Libros C y D de Títulos de ese Dpto. en 
los siguientes Folios y Artículos (286-327; 284- 
326; 28'4-326 C); (214;246 D); (128-154 y 248- 
284 C), respectivamente. Gravámenes: no tie
nen. Lleva catastro N? 40 y sjsus títulos la 
finca tiene una superficie de 1.295.674 Hs. 58. 
Areas y 2 Centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.- 
m|n.— En el acto 20 o|o de seña a cuenta de 
precio de compra.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Publicación edictos 30 días 
B. Oficial y Foro Salteño.— Ordena señor Juez 
de P Inst. C. y C. 49 Nominación en juicio: 
“Ordinario— Cobro Pesos— D’AGOSTINO, A 
rístides y DIAZ VTLLALBA, Julio vs. SALA, 
Pedro M. y otros”.— Miguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público. T. E. .5076.

e) 6(11 al 18|12|58.

N? 2585 — Por: MARTIN (LEGUIZAMON — 
JUDICIAL — BALANZA Y MAQUINA DE 
CORTAR FIAMBRE.

El 12 de noviembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio, Alberdi 323 por ord.en» de la Excma. 
Cámara de Paz Letrada, secretaría N? 1, en 
juicio Ejecutivo Yapur Hermanos vs. José Na- 
ser, venderé SIN BASE, dinero de contado," 
una balanza automática para 15 kilos marca 
ANDINA y una máquina para cortar fiambres 
marca Alpine, modelo 437. Depositario judicial 
Guillermo Morales, Pellegrini 408, Oran.— En 
al acto del remate veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.

Cinco días en B. Oficial é Intransigente.
e) 6 al 12(11(58.

N? 2584 — Por: MANUEL C. MICHEL — 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA CIU
DAD — BASE $ 39.333.33.

El día 26 de Noviembre de 1'958, a las 11 ho 
ras, en el Hall del Banco de Préstamos y Asis 
tencia Social, cañe Alvarado N? 621, remataré 
con la BASE de $ 39.333.33 m|n., ó sea las dos 
terceras partes de su valor fiscal, el inmue
ble ubicado en calle Avenida Belgrano N’ 
1940.— Superficie 713.525 metros (setecientos 
trece metros quinientos veinticinco milímetros 
cuadrados'), encerrado en los siguientes Lími
tes: al Norte,' con propiedad de Sabino Ceba 
l’os y otros; al Sud, con Avenida Belgrano; 
al Este, con sucesión dé Mariano Pérez, des
pués de Asunción Cativa,.y al Oeste, con pro
piedad de Sabino Ceballos.— Título: Registra 
do al folio 86. asiento 7 dél libro 129 del Re
gistro de Inmuebles de la Capital.— Nomen

REMATES JUDICIALES

N? 2589 — Por: MIGUEL A. GALLO- CAS
TELLANOS — JUDICIAL r--DERECHOS'DE 
CONDOMINIO .DE FINCA “JASIMANA”. ■

El día 19 de Diciembre de 1958,' a'’h'ofás-18, 
en mi escritorio:' Sarmiento 548, Ciudad,-vénj. 
deré en Pública Subasta, 'al mejor- postor, di
nero de contado y CON BASES equivalentes’ a 
las dos terceras, partes de su avaluación fiscal 
reducida en un 25-0(0, los-derechos’de condo’ 
minio que en la finca denominada' ‘-‘JASIMA- 
NA”, ubicada en el Dpto. de San GaTlostde 
esta Provincia, les corresponde en las'propor 
ciones que seguidamente- se d.ejan fijadas,-- á 
los siguientes condominos: ; - •> 

clatura Catastral: Partida N’ 1.083, sección G, 
manzana 102, parcela-9.— Reconociendo un Gra 
vamen Hipotecario en primer término a favor 
del Banco de Préstamos y Asistencia Social, 
por la suma de Diez mil pesos moneda nacio
nal, registrada en asiento -8 del -mismo libro.-

El comprador abonará el 20,-por-ciento .de e»- 
ña a cuenta del precio de- venta. ■

Ordena el Juez de Primera Instancia, Prime 
ra Nbmfnación en lo Civil y Comercial-, en' jui 
cío “Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs. Alejandra Julia Carrasco de Agüero” *

Edictos por 15 días en el Boletín’ Oficial y 
Foro salteño y 3 días en el -diario El Intran
sigente. Manuel C. Mtóhel Martiliero.

e) 6 al 26(11(58

N? 2574 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — ÜN COMBINADO MARCA 
LIMARGI — BASE $ 2,000.— M]N.'

El 21 de Noviembre di 1958, a'horas . 18, en 
Urquiza 326 de esta ciudad, remataré Un Cóm 
binado de pié, marca ‘‘ÍIMÁRGI”, modelo 84 
—A N» 475— para' ambas corrientes’.— ’BÁSÉ? 
Dos mil pesos moneda nacional ($ '2.090.— 
m(n.).— Exhibición: Mitré 1042 de reta ciu
dad.— Seña: el 30 o|ó del precio y a cuenta 
del mismo.— Ordena: el Sr.’Juéz de Paz’Le-,, 
toado —Secretaría .N? 3, en los autos: Éjécü-: 
ción Prendaria —Giménez? Victoriano vs? An 
drade, Ramón Adán r-É^)te.' N’’ 6857(57.— Cp. 
misión de arancel a 'cargó del cÓniprador.-L 
Edictos por tres días Boletín' (Qficiáí,” dos días 
Foro Salteño y un día en Él Tribuno^— (Art, 
31 de la Ley 12.962).

e) 5(11 al 7|11|58.

N1? 2571 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUICIO —DERECHOS Y ACCIONES 
S|INMÜEBLE — SIN’BASW. "

El día 19 de’Dici”mbre de 1958 a las 18 ho
ras, en mi escritorio: JJeán Funes 169, Ciudad, 
remataré, SÍÑ ’BÁSÉ"íósT derechos-y acciones 
que le corresponden a doñ Germán Máíigua, 
sobre el inmueb’e ubicado en Colonia Santa 
Rosa, departamento de''Óráh de' ésta Provin
cia, individualizado como lote' 10ís-dél' plañó 
196 dil Legajo de planos de Or.án, según "títu
lo registrado al folio 91,' asiento T - del libro 
21 dé R. de I:' de 'Oráñ.— Eí comprador entre 
gará en el acto del remate, ’ertráiñta por"cien 
to del precio dé venta y a' cuenta del mismo, 

■ el saldo una v=z aprobada la súbasta-'-pbr °1 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sf.1 juez di 
Paz Letrado N? 1, en juicio: “Ejecutivo — Cha



co Argéntelo Cía. de Seguros Gírales. S. A. vs. 
G.imán Maigua. • Expti. N9 7456157”.— Comi
sión de arane.el a.cargo del comprador.— Edic 
tos por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal, 
teño y 3 días en El Intransigente.

e) 5|11 al 17|12|58.

N9 2570 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL’—I FINCA EN DPTO. ROSARIO 
DE LA FRONTERA — BASE $ 85.800.—
..EL. día .18 de Diciembre de 1958 a las 18.—

Horas, an mi escritorio: Deán Funes 169, Ciu
dad, ■REMATARE, con la BASE DE OCHENTA 
Y CINCO. MIL OCHOCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, o sean las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal, la finca “'CAMA
RA”, ubicada en el Partido Hoyada, Dpto. de 
Rosario de la Frontera de ésta Provincia, con 
una superficie mensurada y aprobada por el 
Departamento Topográfico, según plano archi
vado con el.n9 63 con 5.879.— Hectáreas, 95 
Areas, 8 Centiáreas, compuesta de dos fraccio 
nis. unidas con los siguientes límites generales: 
Norte con el Río El Cajón; Sud propiedad de 
Benjamín López; Este finca Guaschaje de los 
herederos Puch y al Oeste con la finca El Al
garrobal de Luis Zanni r.— Las fracciones 
que componen la finca Cámara tienen los si, 
guieníes límites y extensión, la primera tiene 
5.759.— Hectárás 40 Areas y 66 Centiáreas, 
lindando: 'Norte Río El Cajón; Sud Ja otra frac 
ción de la finca Cámara; al Este finca Guas
chaje y al Oeste con las altas cumbres del Ce
rro de Cámara, que separa de la m riñonada 
finca Algarrobal, la segunda con 120 Hectá
reas, 54 Ar.eas y 42 C.-ntiáreas, lindando al Nor
te fracción de la finca anteriorment > descrip
ta; Sud propiedad de Benjamín López; al Es
te finca Guaschaje y al Oeste finca Algarrobal 
según título registrado a folio 440 y 441 asi'ri
tos 2 y 4 del libro 12 de R. I. de Rosario de 
la Frontera.— Nomenc’atura Catastral: Par, 
tida N-66.— Valor fiscal $ 128.700— El com
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una v z aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C., en juicio: “Ejecución Hipotecaria — Rosa 
del Valle Juárez vs. Sucesión de Miguel Zoi- 
reff y Felipe Mora, Expte. N9 32.314158...— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y E! In
transigente.

_______________ e) 5|11 al 17jl2¡58

N? 2567- — POR:. MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad calle 

Rio ja 955 — BASE $ 3.600.—
El 25 de noviembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alb.erdi 323 por orden d 1 señor Juez 
de Primera instancia Segunda Nominación en 
lo O. y C. en juicio “Embargo Preventivo a 
Carattoni vs. Salomón Sivero venderé con la 
base di tres mil seiscientos pesos o s?a la.-, 
dos terceras partes de la tasación fiscal el in
mueble, con todo lo plantado y edificado, u 
bicado en esta ciudad calle Rioja 955, entre 
caites Pellegrini y Jujuy, con una superficie 
de trescientos metros cuadrados (10 x 30) com 
prendido dentro de los siguientes límites gene 
rales: Norte, calla Rioja; Sud, lote 9; Este, lote 
22 y Oeste lote 20.— Nomenclatura catastral 
6104, circunscripción 1 sección E. parcela 21.— 
Títulos folio 183, asiento 9 Libro. 92.— En i-.’ 
acto del, remate veinte por ciento del prera, 
de venta- y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.
Intransigente y Boletín Oficial

e) 5|U al 25ill|58

Lote Reservado de 70,10 fiifc. x
84.80. mts. — Base ...................... *'  27.133.33

2554 Por: ADOLFO A. SYLVESTER— 
JUDICIAL — DOS LOTES EN “SAN LOREN 
ZO”.

El día lunes 24 de Noviembre de -1958, a ho 
ras 17, .en Buenos Aires 12 de esta Ciudad, ven 
daré en remate, Al Contado, dos lotes de te
rrenos ubicados en “Villa San Lorenzo’’, de 
esta Provincia, con las bases individuales que 
se especifican y que corresponden a las 2|3 par 
tes de sus avaluaciones fiscales:

Lote N9 13 de 30 mts. x 125,17 
mts. — Base .............................. $ 1.400.—

Con los límites que dan -sus títulos régistrá 
dos a folio 239, asiento 1 del libro 126 R. I. 
de la Capital; plano N9 1957; partidas 25.407 
y 25.408.— Nomenclatura catastral: Sección O, 
manzana b, fracción III, parcelas 3 y 4.— En 
el acto del remate el comprador abonará el 
30 o|o de seña y a cuenta de la compra.— Co 
misión de Arancel a cargo del comprador.— 
Ordena el señor Juez de l*  Instancia 5!-1 No
minación O. y C. en juicio N1’ 10.343 “Ejecu

ción Hipotecaria — Augusto Castro vs. Gerar 
do Cayetano Sartini”.— Edictos 15 días en el 
Boletín Oficial y “Foro Salteño” y 2 días en 
“El Intransigente”.
ADOLFO A. SYLVESTER, Martiliero Público. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 4 al 24|11|58.

N9 2531 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLE — BASE 
$ 733.33.

El día 25 de Noviembre de 1958 a Jos te 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciu 
dad, Remataré, con la BASE di Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Gen 
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, el inmueble u 

bicado en calle Lerma entre las de Ind pen
dencia y Damián Torim, seña’ado con el N9 
16 di la Manzana 2 de p ano N9 247, el que 
mida 10 metros de ftinte por 46.~G en costado 
Norte y 45.46 en costado Sud. Superfce 458.31 
mts.2. liimtando al Norte lote 15; al Este ta
lle Lerma, al Sud lotes 17 y 21 y al Oírte leí i 
22.— El comprador entregará en e’ acte de la 
subasta el 30 o[o del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
temate por el Sr. Juez de la causa.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia, Guaría No
minación C. y C., en juicio: "Ejecución. Hipo 
tecaria — Ceferino Velarce vs. Sures ón de 
Feliciano Gu-mán, Expte. N9 23.00758”.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 

Edictos por 15 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente. ’

e) 31|10 al 20|ll|58.

N? 2519 — POR ANDRES ILVENTO 
Judicial — 8 Casas una en Ciudad Salta y una 

en Campo Quijano
El día 20 de Noviembre de 1958, a i.is 18 n '- 

vas, en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto 4), 
ciudad, remataré por disposición do: ;4r. Juez 
de l9 Instancia 21? Nominación, en ■'■1 juicio hi_ 
potccario seguido por el Sr. Marcelo Agustín 
Saravia Bavio, vs. Sr. Gerónimo Anacleto Ar- 
joña Exp. N9 26417, lo siguiente:

Dos casas 'n conjunto, una ubicada ca.:e 
República de Siria N9 349 entre Jas de G’vl. 
Güemes y Santiago del Estero, título que se 
registra al. folio 461, asiento 2 del libro 7 de 
R. I. de la Capital. Límites: Norte Alfredo Zi- 
garán; Sud lote 2 y en los fondos lotes 6 y 7 
Est.e calle República de Siria y Oeste, lote 8. 
Nomenclatura Catastral Partida N? 7686, cir
cunscripción primera. S -ación G. de la man
zana 12 Parcela 6.— Barrio -residencial.— Tie
ne una gran terraza y fondo.

Una casa ubicada en C. Quijano Dpto. R9 
de Lerma, calle 25 de Mayo entre las de Irigo
yen y 20 de Febrero, 'designada con el N9 23 
Manzana A., extensión 400 m2., limito; Norte 
lote 27 Sud, calle 25 de Mayo, Este con fondos 
lotes 24, 25 y 26 y Oeste lote 22, Nomenclatu
ra catastral R9 de Lerma, partida N9 667 de 
la manzana 22 Parcela 8.— Ambas casas con 
todo lo edificado y plantado.

Base de venta en conjunto ambas casas, en 
la suma de Ciento cincuenta y tres mil pesos 
M|N ($ 153.000.—) con la tasa del 25%, 
dinero da contado y i - mejor postor. Seña 20% 
y .el saldo una vez ap-ooado el remate. Comi
sión a cargo del comprador s|arancel .— Pu
blicación “Boletín Oficial” y diario “El Intran 
sigente" por 15 días.

Por informes al suscripto martiliero. 
Andrés Evento, — Mendoza 357 — Salta.

e) 29J10 al 18|11|58

Ñ9 2495 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — Inmuebles <aa 

Rosario de Lerma
El día 5 de Diciembre de 1958, a horas 18, 

en nii escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, ven
deré .en PUBLICA SUBASTA, al mejor postor 
dinero de contado y CON BASE DE DIEZ Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS C¡66|100 M|N. o sea por el valor equi
valente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, el inmueble ubicado en el pueblo 
de Rosario de Lerma, de propiedad de don 
Paulino Nebreda, según título registrado a Fo 
lio 252, As. 5 del Libro 1 de R. I. de R. de 
Lerma. Dicho inmueble está ubicado sobre la 
calle 9 de Julio y tiene 17 mts. de frente por 
29.50 .mis. de fondo N. Cat. Part. 120,- Sec. E, 
Manz. 15 Pare. 4. Ordena seuor Juez de l9 
Inst. O. y C. 51} Nominación en juicio: “Nebre
da Paulino vs. Nadra Beatriz Zarife Chaud de, 
Ordinario per Escrituración (Ejecución, de Sen 
tencia por Cobro de Honorarios del Dr. Julio 
Moreno).— En el acto 20% de seña a cuenta 
tic la compra, Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Publicación edictos treinta días 
en diarios El Intransigente y B. Oficial.— Mi 
guel A. Gallo Castellanos — Martiliero Público 
T. E. 5076.

e) 24J10 al 4|12¡58

N’ 2475 — Por MIGUEL GALLO 
CASTELLANOS

Fracción Finca “Vailenar” 
JUDICIAL

El día 9 de Diciembre de 1958, a 
horas 18, en mi escritorio: Avda. Sar
miento 548, Ciudad, venderé en pública 
subasta, al mejor postor, dinero de con 
tado y con Base de Treinta Mil Seiscien 
tos Sesenta y Seis Pesos c|66| 100 mln.. 
o. sea las dos terceras, partes de su avalúa 
ción fiscal, una fracción de la finca “Va 
llenar”, ubicada en Dpto. de R. de Ler 
ma, de propiedad de. don Matías Guiller 
mo Saravia, según títulos registrados a 
Flio. 357, As. 1 del Libro 7 de R. I. 
de ese Dpto. i

Esta fracción se la designa en el pía 
no 119 con el N9 9 y tiene una superfi 
cié de 36 Ha. 4.654.46 mts. Reconoce 
una hipoteca a favor de don Martín Sa 
ravia por $ 120.856 y gravada con hipo 
teca con embargo de $ 25.000 por la Cía. 
Ind. de Abonos S. en C. y otros pos 
teriores registrados a flios. siguientes. Or 
dena Sr. Juez de l9 Instancia C. y C. 
3 9 Nominación en juicio: ‘Tritumol Soc. 
Anón. Com. é Ind. vs. Saravia Matías 
Guillermo, Preparación de Vía Ejecutiva

En el acto 20 % de seña a cuenta de la 
compra.— Comisión.de arancel a.cargo 
del comprador. Publicación edictos trein 
ta días en diarios BOLETIN OFICIAL y 

El Intransigente. Miguel A. Gallo Caste 
llanos, Martiliero Público T. E. 5076.

e) 23110 al 3112158
N9 2417 — JUDICIAL:

Por: JUSTO C. Fí GÜERO A CORNEJO 
FINCA RURAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LA FRONTERA. Base $ 150.000

El día jueves 27 de noviembre de Í958 a hs. 
18, en mi escritorio de remates de la calle Bue 
nes Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
base de $ 150.000.— las 3 décimas partes indi 
visas del total de la finca “El Ceibal”, ubica 
da en el Dpto. de Rosario de la Frontera, de 
esta Provincia, encerrada según su título den 
tro de los siguientes linderos— al N. con pro
piedad del silvestre Arroyo, hoy finca “El Ja 
güel”, al S. con pertehencia del Dr. Luis B. 
de Cores, al E. con la finca “Chañal Aguada”, 
de los herederos de Lu’s B. Alzogaray y- al O. 
con propiedad de los minores Concha, hoy de 
Irene Lanzi de Cores, b) un terreno o finca 
“El Jagüel”, ubicada en Partido “El Ceibal” 
del Dpto. de Rosario de la Frontera de esta 
Provincia,, con extensión de 2 cuadras de fren
te o sean 259,80 metros de frente, por 25 cua 
dras de fondo o sea 3.245.50 metros de fondo, 
lindando: al N. con propiedad de Elieser Sal
gado, Al S. con finca “El Ceibal”, Al E. con 
terrenos de la sucesión de Luis ,j?., Alzogaray

Comisi%25c3%25b3n.de
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W 2317 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Finca San ’_Félipe“ o 

San Nicolás.— Ubicada en Chi
coana.— Base S 412.500.— 

Superficie 164 hectárea, 94 
areás, 59 mts2.

El 7 de noviembre p. a las 17 horas 
en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Qüin' 
Ha Nominación en lo C. y C. en juicio E- 
JECUCION HIPOTECARIA ERNESTO 
T. BECKER VS. NORMANDO ZUÑI- 
GA venderé con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS la propiedad denominada San Feli 
pe ó San Nicolás, ubicada en el Tipal, 
Departamento de Chicoana, con una su 
perficie de ciento sesenta y cuatro hectá 
reas, noventa y cuatro areas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, comprendida 
dentro de Jos siguientes límites generales 
Norte, ’ propiedad de Ignacio Guanüco y. 
Ambrosia C. de Guanüco, La Isla dé j 
Siic. •' Alberto Colina y Río Pulares; Sud,' 
propiedad.‘de Ignacio Guanuco y Cáníp.ó 
Alegre de "Natalia y Marcelino'Gutiérrez 
Este, finca*Santa Rita de Luis'"D’Andrea; 
Oeste,1' propiedad de Pedro Guañúco,. 
Ambrosia C. de Guaiiucó, camino .dé' 
Sajnta Rósá al Pedregal, propiedades 
CápipQ'Al'egré y La IslaT—’En érácto'del

y al O. con propiedad de "sucesores da. Luía B-. 
de Cores. TITULO: Le corresponde al señor 
Zacarías Burgos, -y están inscriptos en el Dpto. 
Jurídico al folio 109, asiento 1 del libro lo de 
Registro de Inmuebles de Rosario de la Fronte
ra.— Ordeña el señor Juez de Primera Instan
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial en los autos “SANSUR MARIA LOLA ve. 
BURGOS ZACARIAS — Ejecución Hipoteca
ría Expte. N’ 3.086(58.— En el acto del rema 
té el 20% del precio como seña y-.a cuenta 
del mismo.— Edictos. ppi ^treinta días en los. 
diarios B'óiét’ín Ó'fi'ciál y Foro Salteño.— Co
misión de Ley a caigo del comprador.— Jus
to O. Figueroá Cornejo — Martiliero Público.

ej 15110 ai 25111138 -

Ni 2401 — POR MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL

3 Lotes de terrenos ubicados en la ciudad de 
ORAN

Él día 20 de Noviembre de 1958, a horas 18, 
en el Hotel París, sito en la calle Pellegrini 
esq. Egües ciudad de Orán, Remataré 2 lotes 
de terrenos unidos entre sí BASE $ 126.000 ó. 
sea las dos tercera parte de lái avaluación asi*  
nada, ubicados en la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán, con una extensión de 43 mts. 
50 cent, de frente por 120 mts. de fondo o sea 
una superficie total de 5.400 metros cuadrados; 
dentro de los siguientes límites que dan hoy 
sus títulos: Sud: con terreno de la municipali
dad de Oran y M. F. üiriburu; Norte, con la 
sucesión de Traslación Antolín da Rodas y J. 
Vaca; al Este, con la calle Carlos Pellegrini y 
ál Oeste con la calle 25 de Mayo. Títulos: 
inscriptos a -folió 308, asiento 358 del libro “D” 
de Títulos d> Orán. NOMENCLATURA CA
TASTRAL, Partida N? 130, Manzana 74, Parce
la 2 y 3. Un lote de terreno, BASÉ 56.000’ 
pesos o sea las dos terceras partes de’la avalúa' 
eión asignada, ubicado en la ciudad de. San' 
Ramón de la Nueva Orán, con extensión de 
43 mts. 50 cnits. de frente sobra la callé JÍore- 
no por 64 mts, 50 cmts., sobre la calle Mitre. 
Límites: Sur y Oeste calles Mitre y Moreno, res 
p.activamente; Norte y Este con Sucesión de 
José Caprini. Títulos inscriptos a folio 308 
asiento 358 del Libro “D” de títulos de Orán. 
Catastro, partida 131, manzana 70 parcela 2. 
Ordena el Sr. Juez de 1? Instancia en lo Civil 
y Comercial 4? Nominación, Dr. Angel J. Vi
dal. Expediente N? 19.425. Caratulado: Su-. 
cesorio de Cruz, Cayetana Avendaño de y Cruz 
Calixto. El comprador abonar^ en el acto el 
30% del precio de venta y a cu .nía del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en el Boletín Oficial y “El 
Intransigente”.
Miguel C. Tállalos, Martiliero,Público. — .Salta.

e) 13(10' al' 20| 11(58 ‘ 

remate veinte por. ciento .del precio de 
ven.ta y a cuenta, del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador

Intransigente y Boletín Oficial
. . e) 26|9 al 6| 11|58:-

CITACIONES Á JUICIOs

N? 2591 — El juez doctor Ernesto Saman, a 
cargo del juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nominación Civil y Comercial de la ciu_ 
dad de Salta, en la .ejecución prendaria: Pedro 
Vi'lalba y Francisca Fernández de Villalba, vs. 
Lilian Simensen de Vicco y herede-os cL Fran
cisco Vicco; cita por veinte días a los herede
ros de Francisco Vicco’.- — Salta, octubre 22 de 
1958. — Ora. Eloísa Aguilar, S.cretaria. .

e) 7(11 ál 4|12|58

N?. .2537 -r- CITACION. — El señor Juez de 
Primera Instancia C.ivil y . Comercial ,397-Nomi- 
nación, en autos “Villalvá^ Pedro o Pedro Vi
llalba vs. Aurora Colque.. — DIVORCIO”,. ci
ta a. la- demandada, .comparezca dentro de vein
te’, días dé la primera publicación apestar a. de-. 
Techo....en. esta juicio bajo, apercibimiento de 
nombrarle defensor ad litém. EDICTOS: Bo
letín Oficial, Foro Salteño y una vez en Tri
buno.
Lunes, miércoles y viernes, para notificaciones 
en Secretaría, Salta, l9 de octubre-de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3(11 al 28(11(58

N° 2472 — EDICTO: — El Sr, Juez de 1’ Ins
tancia,. 4^Nominación Civil y...Comercial, aba 
y emp’aza a herederos y|o acreedores de “ES 
TEIA AUDIVERT de GUANTAY, por edictos 
que se publicarán durante 20 días en e.1 Boletín 
Oficial y “Foro Salteño”, para que comparezcan 
a estar a derecho en el juicio: “Ord. REIVIN
DICATORIO' — Gbb’ de' la Provincia vs, ’ÉS” 
TEIA .AUDIVERT. de GUANTAY” — Expte. 
22.832 .Sin. cargo . p(Fiscalía- de Gobierno.— 
SALTA, 17 de Octubre de 1957.

•) 22(10 al 18|11I58

N? 2438 — OITÁdlON A- JÉICJIO: -r- EÍ- Se. 
Juez de Segunda" 'Nominación Civil, y ■. Comer-, 
cía! cita por veinte di as^a^doñg-MARIA GUTH3' 
RREZ, a fin de qué .compajezca-.a estaqj a de
recho ,en el-juicio ,dá adopción de. la.menor 
MARÍA TERESA. GUTIERREZ,, solicitada por 
el Sr, TOMAS-’GRKgLIÓ.,MOYA, bajo, ap.er: 
olbimiénto de .designarlej, defensor ad-Iitem.— 
Salta? Octubre 16 de 1958. ,

_e)_ 17(10 ’aí 13(11(58

' No 24?4—"EDICTOS?
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l9 Instan

cia 3» Nominación en lo C. y O., cita a don 
Liborio Osvaldo Barrera para que en .el térmi
no de nueve días comparezca a estar a dere
cho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. Barre 
ra, Liborio Osvaldo —Ord. Cobro de .Pesos”, ba 
jo apercibimiento de nombrársele defensor ad- 
Iitem.— Publicaciones por veinte días.

Salta, Octubre 13 de 1958. . 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.. 
Juzgado l9 Instancia 39 Nom. en lo C. y O.

e)15|ÍO al ll|llj58.

N’ 2423 — EDICTOS.
El Dr. Adolfo D. -Torino, Juez de l9 Instan 

cia 39 Nominación en lo O. y C.. cita a - don 
Aurelio Valdez para que en el término de nue 
ve días comparezca a estar a derecho en jui
cio "Ocampo, Raúl M. vs. Valdez, Aurelio- — 
Ord. -Rescisión de contrato”, bajo apercibimíen 
to de nombrársele, defensor ad-litem.— Publi
caciones por veinte días.

Salta, Octubre 13 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D.’ABATE, Secretario.

Juzgado l9 Inst. 5?-, Nom. en lo O. y C.
e) 15110 al 11(11|58.'

':T g<Kj
N? ¿422/—..fEDIGTGgí --ñv «rusa aa eua 
,-El - Dr. ¡A'dQlfqisRj:*,  Tprlno,£júezí.déi ® ülñs- 

•Jancia -3? ¿Nomliiftción -enjíIosC.gyriC., bita dó 
fia, Amada EulpgiawGaleano, ipaia .'qué -en él 
jérnúno (d.e núéfce 'días icpñipaíézca ras estári “a 
dereghp. eñ dúipiaru‘ÍQcampo;cRaúL‘!-Manüél vs. 
Galeano,- lAma.daidÉulogia, -sOrdi ¿gobsmede Pe
sos”, bajorúapercibimiéntü>l.de:snombrársélé dde- 
fensori.ad-Tttem.—'Publicaciones por veinte días 

■ Salta, Octubre ■ 1-3- de-1958.-- ...............
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

Juzgado l9 Inst. 59, Nom. en lo O. y O.
. ^e).-I5|10-álbl|H|58i-“

N’ 2414 i—..CITACION.,-A;JUICIQ: El 
Sr; Juez Civil -4ta.. Nominación, cita,’.lia 
ma y emplaza po¿ veinte días.'a .MIGLIEL 
SANCHEZ y cualtjuieñ otra persona *qúe  
se considere con --del-echó'á laífinliá.“San 
Isidro’’, ubicada éh .Escoipé;"Ca'ta§fró;22'8 
CHICOANA,- a és’tar a deréchó ’eñ ;él i'úi 
ció- ‘‘TARlTOLAV’ Liborio slpbsésióii 
treintañal", Exp.- Ñ® «201.098,“bajo -áíp‘¿£ 
cabimiento- de -seguírser-el-mismo' efi rébfel 
día y nombrársele defensor que lo repre 
senté. * ■*'  * -w **2'1 ■ * ■**'"*■ ■ Salta, 25- de setienibre‘de 1958;
Dr. Manuel Mogró^Mórenb-2—; -Secretario

- -e) 4-411.0 a]-í0|ll |5'8--

POSESION TREENTÁÑAL
3 - í 

N’ 2481 _ Angel VidaL Juez de Pri 
mera Instancia;*  Cuarta Nomináción'Civil 
y Comercial,- éñ loa-autor "GiriloiMamiim' 
Posesión. Treintañal, cita por veinte días 
a los que re-consideren- con derecho, ao 
bre ún terreno con cataatro 520 en San 
Antonio, Dpto., de- San Ceurlpí..

Salta, Oct^J^dafeJ^S.^ 
Dr. Manuel Mogro. .Moreno, Secretario 
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DESLINDE, MENSURA. Y &QÍONAMIEN3U

N» 2582 —• DESLINDE:*-  Habi’éñ&osb prése’ñtá'do 
Julia y Petrona Caidozo, solicitando -el "deslin
de, mensura y amojonamiento de'la finca‘”'Ca~ 
rahuasi” o “Pisco Yaco”, ubicada en Animaná, 
Dpto. San Carlos, Catastro ' N9' 73," Limitada: 
Norte, finca “Matancilla”? de • los. Sres¡- Bravo; - 
Sud y Este,, propiedad de.la-viuda-.-de-xClemeñtt*  
Sánchez, Da. Brígida? Bravo; .ysOeste; -con Fé--. 
lix Arias, el -,Sr.. Juez dé.xlü Instanci».¡en -'loüCi> 
vil y Comercial, :54 Nominación?citá;<. llama’=yv 
emp’aza por ¿edicto que se ¿publicarán por;.treta’ 
ta días, para que- ss ¿presenten las- personas1- 
que tuvieren algún interés en ;el deslinde/ a-e-, 
jtreitar sus derechos en el Expediente respectivo-- 
número ,3154|58 ;lo que el suscripto hace saber 
a sus efectos.

. Salta, 31 de octubre, de 1958.

Humberto-Alias Di Abate ír-.-^Secretíi-’io1.-
Juzg. I9 Instancia C. y C. 59 Nominación.- -

e) 5|li a.--17112157
~ ~ i-, ,.

N’ 2480 — DESLINDÉ: Hábi£ld<¿e 
se presentado .por ante 'esté? Juzgad'ó' de.
1 Instancia eií ló .CivilTy,..Coméfcül,' 1 • j 
Nominación. Da,. Merced es ¿derla. Cuesta.’ ’ 
de Villa, solicitando •'él deslinde; mensurá?.t 
y amojonamiento. dé’ li’ finca “Rufninis? 
que”, ubicada én el Pártido 'de Coronel' 
Moldes, Dep. Lá Viña !de 'esta?Prbyíncia J 
comprendida dentro déc los' siguientes ’LS 
mites:. Norte; finca ,“Rétiro’’ _deuGuillér 
mo Villa;-Sud; finca “Piedrás Móradás”- 
de Tomás Acosta; Este Rio Guachipas; 9 
Oeste, filo de la Lomas que separa de los 
terrenos de Dan llevar, / 'y “ 3 s \

Catastro N’ 22 Títalo’st Folió ’T,”.A>dt 
siento 3. Libro 2 '.RAde I. dé la^Viña; el*̂  
señor Juez de -la*  causa, por auto de fe 
cha -18 de Junio-de 1958; h¿i~resuelto or
denar se proceda por el perito Ing. Me
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N° 2580 — NOTIFICACION A HUGO GUAN
TAY: .— en juicio seguido por Alberto J. Vila- 
nova, Juzgado de Paz Letrado N’ 3, se le ha
ca saber que s.e' ha resuelto; a) L1 var adelan
te la ejecución por $ 500.— intereses y costas; 
b)- Tenerle por domicilio la Secretaría de cs_ 
te- Juzgado; c) Publicar esta sentencia en “Bo
letín Oficial” yen un diario comercial; d) Re
gular los honorarios del Dr. Eduardo E. Gon
zález en la suma de $ 108 lo que el ‘ suscrito 
Secretario le notifica.— Salta, 22 de Agosto 
de 1958.— Gustavo A. Gudiño — Secretario.

e) 5 al 7|11158

Nc 2579 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
Carlos Alberto Papi, Juez de Paz Letrado N° 1 
notifica a los Sres. Miguel Bisbal y Miguel An 
gel Escudero, que en el juicio Ejecutivo que les 
sigue Carmelo Elizondo Olivera, se ha dictado 
la‘.sentencia cuya parto resolutiva dice: “Sal
ta,. 30 de Octubre de 1958.— AUTOS Y VIS
TOS: CONSIDERANDO: ... RESUELVO:
I) Llevar adelánte esta ejecución hasta que el 
acre dór se -haga íntegro, pago del capital re
clamado, sus intereses y las costas del juicio: 
a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. E_ 
duardo Velarde, letrado de la parte actora en 
la suma, de $ 404.— m|n. (Cuatroci ntos cua
tro- pesos moneda nacional) Arts. 6’ y 17’ del 
Decreto Ley 107|G|56 — II) Cópiese, regístrese 
repóngase y nótifíquese Carlos Alberto Papi 
Juez de Paz Letrado.
Salta, noviembre 3 de’ 1958. _ ■
Miguel Angel Casale — Secretario

e) 5 al 7|11|58

eeLCTW 0JKIAÜ

río Alberto García Ríoáa a las operacio 
nes de mensura, deslinde y amojonamien 
to del inmueble mencionado y la publica 
ción del presente por el término y a los 
fines previstos en el art. 575 del C. de 
Ptos.; en el Boletín Oficial”-y diario Fo 
ro Salterio,.lo que el suscripto Secretario 
hace saber a los interesados a sus efectos.

Salta, 17 de Octubre de 1958.
e) 23110 al 3|12|58

' NOTIFICÁCION DE- SENTENCIA:

Nó 2586 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
El Señor Juez de Paz Letrado N" 1 de- lá 

Fvcia. notifica a don Bruno Vera de la senten 
cia recaída en autos: “Ej.ecutivo— Pablo Fer
nández vs., Bruno Vera” Salta, 22 de Setiem
bre de 1958, Autos y Vistos: ... Considerando:
... Resuelvo: ... I)Llevar adelante esta eje
cución hasta que el acreedor -se haga integro 
pago del capital reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio a cuyo fin regulo los honora 
ríos del Dr. Agustín Pérez Alsina, letrado de la 
actora en $ 419.80 (Cuatrocientos diecinueve 
pesos con ochenta centavos moneda- nacional) 
art. 6? y 17 dec. ley 107-G„56.
II) Ordenado s.e tenga como domicilio legal del 
demandado, ..la Secretaría del Juzgado.
Regístrese, repóngase y nótifíquese. Carlos Al 
berto Papi.

• Salta,. 31. de Octubre de .1958. 
Miguel Angel Casale —^Secretario.

■ e) 6 al 10|ll|58

N? 2581 — NOTIFICACION A MODESTO MA 
MANI y GÉNARA S. DÉ -MAMANI: En juicio 
seguido por Francisco Pineda, Juzgado de Paz 
Letrado N’’2,' se’le ' hac.e. saber .que sí ha re 
suelto: -a) .Llevar adelante la ej'ecución por 
$ 2.041'.— m|n. ■ ínteres's'y costas; b) Tener 
le por domicilio la S cretaría de este Juzgado 
c) publicar esta sentencia en “Boletín Oficial’’ 
y un diario comercial; d) R'guiar los honora 
rios del Dr. Eduardo E. González en la suma 
de $ 407.60 m|n.— lo que suscrito Secretario 
le notifica.— Salta, 7 de octubre de 1958.— 
Emiliano E. VKra — Secretario.

e) 5 al 7(11(58

N’-- 2558 — NOÍTFIQAGIOÑ DÉ SÉftTÉNOlA.' 
Callos Alb trío Papi, Juez da Paz -Letrado N’ 1 
notif-a a clon Rolando Tap.a que' en el juicio: 
da Prep. Vía Ejecutiva que le sigue Néstor G. 
Bravo Jilea, . xpté. 1767(53, se ha d.ctado ia 
sentencia cuya parte resolutiva dice.: “Sarta, 
30 de octubre de 1958.— AUTOS Y. VIS IOS: 
... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) L.e 
var adelante esta ejecucipn hasta que • el a- 
creedar s.e haga' íntegro pago del capital re
clamado, sus int-sreses y las costas del juicio; 
a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Eduar
do Veiardu apoderado y letrado de la actora 
en. la suma de $ 192.— mln. (Ciento noventa
y dos pesos moneda naciona.) Arts. 6’ y 11? 
del Decreto L-y 1G7|G|56). II) Copíese, regístrese 
repóngase y nótifíquese-por edictos. Caros Al
berto Papi — Juez de Paz Letrado.

Salta, noviembre 3 de 1958.
Miguel Ang 1 Casale — Secretario

,e) 5 al 7|li(58.

N’ 2577 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:- 
Canos Alb.eito papi, Juez de Paz Letrado N" 1 
xiotifica a don Víctor Ruíz, que en juicio de 
Prep. Vía Ejecutiva — Néstor ’ G. Bravo Tilca 
vs. Víctor Ruíz” expte. 1775(58, se ha dictado 
sentencia cuya parte resolutiva dice; “Salta, 
30 de Octubre de 1958.— AUTOS Y VISTOS: 
... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) Lie 
var adelante esta ejecución hasta que el acree
dor se haga íntegro pago del capital reclamado 
sus intereses y las costas del juicio; a cuyo 
fin regulo los honoianos dei Dr. Eduardo Ve- 
larde apoderado y letrado de la actora en la 
suma de $ 77.— m,n. (Sesenta y seite pesos 
Moneda Nacional) Arts. 6? y 17? del Decreto 
L,ey 107|G(56.— II) Copíese, regístrese, repón
gase y nótifíquese por edictos. — Carlos Al. 
berto Papi. Juez de Paz Letrado.

Salta, noviembre 3 dj 1958.
Miguel Angel Casale — Secretario

e) 5 al 7|11|58

N’ 2576 — ’ NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
Car: os Alberto Papi, Juez de Paz Letrado NQ 1 
notifica a don Raúl Tapia que en juicio cíe l'.ep. 
Vía Ejecutiva que le sigua Néstor G. Bravo 
Tilca Expte. 1765(58, se ha dictado la sentencia, 
cuya parte resolutiva-dica: “Salta; 30 de octu
bre de 1958.— AUTOS Y VISTOS: ... CON
SIDERANDO: ... RESUELVO: I) Llevar ade
lante esta ejecución hasta que el acre dor se 
haga íntegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo fin re
gulo los honorarios del Dr. Eduardo Velaide 
en el doble carácter de apoderado y letrado d' 
la actora en la suma de $ 244.— m|n. (Dos
cientos cuarenta y cuatro pesos mon da na
cional) Arts. 6? y 17’ del Decreto Ley 107|G|56. 
II) Copíese, regístrese, repóngase y nótifíquese 
por edictos, Carlos Alberto Papi, Juez de Paz 
Letrado.

Salta, noviembre 3 de 1958.
Miguel ’ Angel Casale — Secretario

e) 5 al 7|U|58

N’ 2575 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
Carlos Alberto Papi, Juez de Paz Letrado N’ 1 
notifica a don Juan C. Tolaba que en el jui_ 
ció da Prep. Vía Ejecutiva que le sigue Néstor 
G. Bravo Tilca, expte. 1762|58, se ha dictado 
la sentencia cuya parte resolutiva dice: “Sal
ta octubre 30 de 1958.— AUTOS Y VISTOS: 
... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) Lie 
var adelante tata ejecución hasta que el acree
dor se haga íntegro pago del capital reclamado 
sus intereses y las costas del juicio; a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Eduardo Ve- 
larde apoderado y letrado de la actora en la 
suma de $ 127.— m(n. (Ciento veintisiete pe
ses m|n.) Arts. 6’ y 17’ del Decreto Ley 107|G 
56). II) Cópiese, regístr -s”, repóngase y notifí- 
quese por edictos. Carlos Alberto Papi — Juez 
de Paz Letrado.

Salta, noviembre 3 de 1958.
Miguel Ang 1 Casale — Secretario

e) 5 al 7|11¡58

N’ 2560 — ÉDICÍ'O:
NOTIFICACION DE SENTENCIA.— Al señor 
SEBASTIAN CAVOLO. Por el presente edicto 
notifico a Ud., la sentencia recaída en la eje
cución que le sigu'i el Banco de Préstamos y 
A Social ante et Juzgado de 5ta Nominación 
Expte. N’ 3.3G7|58, cuya parte resolutiva di- 
c >: “Salta, veintiséis de setiembre de 1958.—

AUTOS Y Vi SI OS: ... CONSIDERANDO: ... 
RESUELVO: I).— Llevar adelante esta ejecu_ 
ción hasta que el acreedor se haga integro pa
go del capital reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio; a cuyo fin regulo los hono
rarios del Dr. Reynaldo Flores, en su carácter 
de abogado y apoderado de la actora, en la 
suma de Un mil trescientos veintiocho pesos 
Moneda Nacional ($ 1.328 m|n.).— II).— No- 
tifíquese la presente resolución por edictos que 
se publicarán por tres días en los diarios Bo
letín Oficial y otro que proponga el actor.— 
III).— Cópl-eso,. nótifíquese y repóngase.— An- 
.tonio J. Gómez Augier”.

Queda Ud. lega’ment.e notificado, Salta, 27 
de Octubrj de 1958.— Humberto Alias D’Abate 
Secretario

e) 5 al 7| 11(58

N9 2552 — El Dr. Julio Lazcáno Ubios, 
Juez de Paz a cargo del Juzgado N9 3, 
en el juicio: “Marchin Esteban Rolando 
vs. Fortunato Chavez cobro de pesos”, 
ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva expresa: “Salta, 6 de octubre de 
1958— AUTOS Y VISTOS: . . . CON 
SIDERANDO: . .. RESUELVO: — I) 
Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del ca
pital reclamado, sus intereses y costas del 
juicio: a cuyo fin regulo los honorarios 
ael Dr. Salomón Mulky en $ 60.80 m|n. 
como Letrado y en $ 21,30 m|n. los ho
norarios del Procurador Esteban Rolan
do Marchin, el primero como letrado de 
la actora v el segundo por su labor en 
autos, II) — No habiéndose notificado 
al ejecutado personalmente ninguna pro 
videncia nótifíquese, la presente por e- 
dictos por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y cualquier otro diario de 
carácter comercial.— III) — Regístrese 
y repóngase.— s|b "Instrumento”, Vale 
Julio Lazcano Ubios”.— Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos 
Salta, 23 de octubre de 1958.

e) 4 al 611 1158

INSCRIPCION DE MARTILLERO:

N’ 2593 — INSCRIPCION DE MARTILLERO 
— De Gonforuñcad al Art. 2’ de la ley 1127 
y a los 'fcctos-que hubiere lugar, se hace sa
ber a los ‘interesados qu'< el señor Enrique Fé
lix Castellanos, ha solicitado su inscripción 
como Martiliero Público, ante el Juzgado de 
Primera Intsancia en lo Civil y Comercial Se
gunda Nominación. Expte. N’ 26954. — Aní
bal Urribarri, Escribano Secr ’tario.

7(11(58

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N’ 2551 — DISOLUCION DE SOCIE
DAD — Notifícase a los fines legales 
pertinentes que con la intervención del 
suscripto Escribano se tramita la disolu
ción por Sípiración de plazo de la So
ciedad Cbrectiva “López, Albarracín y 
Compañía”. con domicilio en esta ciudad 
de Salto, con transferencia a los socios 
componentes de la Sociedad de la Finca 
denominada “La Peña” ubicada en el'Par
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N? 2583 — COOPERATIVA DEL CREDITO

SALTA LIMITADA

CITACION
Salta, Nobiembre de 1958.
Señor Socio:

De acuerdo al Artículo 42 de los Estatutos 
'Sociales, el Consejo de Administración convo
ca a sus asociados a la Asamblea General Ordi 
naria qu.e se realizará en el local da la Aso
ciación Alianza Israelita de Socorros Mutuos, 
calle Caseros 1045, de esta ciudad, el día 22 
de Noviembre de 1958 a horas 16, para conside 
rar el siguiene:

ORDEN DE LDIA:

l9) Lectura dél Acta de la Asamblea anterior.
”9) Informe del Presidente.

39) Consideración de la Memoria, Balance 

General, Cuenta de Pérdidas y Exceden
tes e informe del Síndico, correspondien
te al primer ejercicio vencido el 31 de A.- 
gosto de 1958, proyecto y distribución de 
los Excedentes y Retornos.

49) Elección de una comisión escrutadora.

59) Elecciones de: Presidente, Pro-Secretario, 
Tesorero, Un Vocal Titu’ar, Tres Vocales 
Suplentes Un Síndico, Titular y Un Sin 
dico Suplente, ,en reemplazo de los señores 

Marcos Kohn, Marcos Abrebanel, David Go 
lagovsty, Dr. Leiva Guestrín, Michel A. Zei 

tune, Boris Latnien, Moisés Alfici, Boris’Au 
gustovky, todos por terminación de mandato 
y del señor Alb.erto Tujman, que falleció.

6?) Designación de dos socios para firmar el 
Acta de la Asamblea.

MARCOS KOHN — Presidente.

SALOMON BEREZAN — Secretario

Nota: De acuerdo al artículo 61 de los Esta 
tutos, transcurrida una hora después de la fi
jada para la reunión, en caso de no existir quó 
nim, se celebrará la Asamblea, cualquiera sea 
el número de los socios presentes.

Del art. 62.— Tienen voz y voto Solamente 
los socios que hayan integrado por lo menos 
una acción y en su caso, los que estén, al día 
en sus. cuotas de integración de acciones.

6) 6|11|58

FAS. W
tido de Piclianal Departamento de Oran 
de esta Provincia en lotes o fracciones 
quedando los mismos en consecuencia, 
como propietarios a título personal o par 
ticular de tales lotes.— Los otorgantes 
constituyen domicilio especial en mi Es
cribanía' calle 20 de Febrero N9 473 de 
esta Ciudad de Salta.— Adolfo Saravia 
Váldcz — Escribano Público Titular del 
Registro N9 9.— Salta.

e) 4 al 10111158-

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N9 2590 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.

A los fines previstos por la Ley 11.967, no
tifícase a los interesados que s'e tramita la ven 
ta de la “Despensa El Hogar”, ubicada en Ro
sario de Lerma calle Sarmiento, que va a 
efectuar don Pedro Sócrates Mandaza a favor 
de Elena Mandaza, Sofia Lidia Mandaza y Sa 
ra Trinidad Mandaza.

Las deudas a pagar serán por cuenta del se
ñor Pedro Sócrates Mlandaza.

Oposiciones al expresado negocio a cargo de 
las compradoras.
Sergio Quevedo Cornejo — Escribano Púb. Nac.

e) 6 al 12|11|58.

N? 2569 — EDICTO: — Transferencia de Nego
cio: — David Chicurel, vende y transfiere to.- 
das las existencia mu 'bles, útiles enseña co
mercial, derecho al local del negocio denomina
do “Tienda El Tio León”, con domicilio en A- 
venida San Martín 515 de ésta ciudad di Sal
ta, a la sociedad “J. y V. Sáleme, Sociedad 
Colectiva”, con domicilio en Alvarádo N? 990, 
quién toma a su cargo el activo únicamente. 
Escribano Intervini ‘nte Julio R. Zambrano — 
Balcarce 32 — Salta.

e) 5 al 11|11¡58

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N? 2594 — En Ja ciudad de Salta, capital de 
la provincia del mismo nombre, Repúb’ica Ar
gentina, a los dieciseis días del mes de marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho, entre los 
socios doctores Julio Abdo, argentino, casado, 
mayor de edad, domiciliado en Zuviría N" 291; 
Luis Abdo, argentino, soltero, mayor de edad, 
domiciliado en Zuviría N9 291; Alberto Ma
nuel Abdo, arg'ntino, casado, mayor de'edad, 
domiciliado en Pasaje Aguado N? 759 y De
lia Mercedes Abdo, argentina, soltera, mayor 
de edad, domiciliada en Córdoba n? 425, vecinos 
de esta ciudad, ^integrantes de la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada “CLINICA Y SER
VICIO MEDICO DE URGENCIA CRUZ AZUL 
convienen la siguiente prórroga y modificación 
do contrato celebrado con fecha veinticinco 
del mes de agosto del año mil novecientos cin
cuenta y seis, e inscripto al folio 50, asiento 
N9 3519 del Libro N° 27 d ■ Contratos Sociales 
del día cinco de septiembre del mismo año.

PRIMERO: La duración del contrato ori
ginario se entiende prorrogada por eí término 
d> cinco años a partir del día primero de ju
lio del año 1957, a cuya fecha se retrotraen 
los efectos del mismo y del presente, sin per
juicio do disolución y liquidación conforme a 
los preceptos legales.

SEGUNDO: MODIFICACIONES. —• El ar
tículo quinto del contrato originario queda re
dactado de la siguiente manera: La Sociedad 
girará bajo el rubro CLINICA Y SERVICIO 
MEDICO DE URGENCIA CRUZ AZUL, es
tando el uso de la firma social a cargo del di
rector, subdirector y administrador, en forma 
conjunta o alternativa, en ningún caso menos 
de dos firmas, quienes autorizarán con sus fir
mas personales, prCe'ñiflas de la razón social, 
todos los actos jurídicos de la sociedad, con la 
única limitación de no comprometerla en pres- 

iácfóíisb ,a -título gratuito, fianzas por terce- 
rcs cúnfnegp.cios'ajenos a la soci‘-dad. En ra- 
z&í deJó'expuestó, todo documento que obligue 
á’ la ‘sociedad debe llevar indispensablem'nte 
lá fifm¿‘conjunta o alternativa del director, 
subiffiéfetór .y. administrador.

TERCERQ:' El capital de la sociedad es el 
mismo' dér-icontráto constitutivo o sea la sú
ma de Ciento cúar >nta mil pesos moneda na
cional dividido en cuotas'dé Un mil pesos mo
neda nacional ’cáña úna- é integrado por los 
socios en la, forma detallada en el inventarío 
que por ~s parado- constituye parte integrante 
del contrato originario y del pres nte.

GUARTOr.-Él artículo Sexto modifícase así: 
Por este acto, los socios; de común acuerdo, in
visten con el cargo de director al doctor Luis 
Abdo; "subdirector ".- al doctor Alberto Manuel 
Abdo; ^adñiínistí’.ádora, Delta Mercedes Abdo, 
siendo los’-cargos dé director y subdirector ro
tativo ; entre los.médicos, por cada año de ejer
cicio, lo qúe se hará’ constar. debidamente en 
el libro de; actas .dé-ila, sociedad. ,

QUINTO: El ai’tícutó' 'séptimo modifícase 
asi": Las "ganancias se distribuirán, previa, de
ducción del cinco'‘por ciento para el fondo de 
reserva legar hasta" alcanzar un diez por ciento 
del capital social, de la sigúient > manera: ei 
veinte por ciento recibitá la asociada Delia 
Mercedes Abdo y 'el ochenta por ciento res
tante se distribuirá en partes iguales entre los 
socios: Julio Abdo, Luis Abdo y Alberto Ma
nuel Abdo. Las pérdidas, si lá hubiere, se so
portarán en igual proporción.

SEXTO.:. El artículo octavo modifícase así: 
Al finalizar el término del contrato, se practi
cará un inventario y balance general de resul
tados, y el día. treinta y uno de diciembre de 
cada año se practicará un ba anee general de 
los negocios social S sin perjuicio de los que rea 
licen en cualquier época para verificar la mar 
cha de los mismos. Todos los banlances deberán 
ser firmados por los socios dentro de los quince 
días siguientes a su terminación; si no fueran 
firmados u observados dentro de dicho plazo o 
término, so entenderá que quedan aprobados.

SEPTIMO: El artículo décimo tercero mo
difícase totalmente: Las utilidades realizadas 
y liquidadas de cada ejercicio, podrán ser re
tiradas por los integrantes de la sociedad en 
le. forma que resue.va la junta de socios. Pe
ro como norma en caso de retiro, por falleci
miento, íifhabilidad o cualquier otra causa de 
los socios, se procederá a un balance general, 
y el capital líquido que le corresponda, inclui
do utilidades acumuladas o cualquier otro con
cepto, lo qu.e será pagado un cincuenta por 
ciento a los seis mes:® de practicarse el balan
ce general, el cinciienta por ciento restante en 
cuotas semestrales del diez por ciento con in
terés bancario, salvo que por r.esolucitón de la 
mayoría de los socios resolvieran modificar la 
forma de pago por las necesidades sociales. En 
la misma forma sa procederá en caso d© li
quidación por expiración de término o retiro- de 
socios o socío por cúalquier causa y con arre
glo a derecho.

OCTAVO: Agrégase al contrato originario el 
siguiente artículo catorce: Los socios se reu
nirán en junta, pbr lo menos una Vez cada 
dos meses, para considerar la marcha de los 
negocios sociales y adoptar las medidas que 
consideren necesarias; de todas estas reuniones 
se labrará acta en un libro especial.

Para su cumplimiento, para ser tenido co_‘ 
mo parte integrante del contrato originario y 
bajo estos ocho puntos, se firman dos ejem
plar 5S^ de un solo tenor ,a un mismo efecto en 
lugar y fecha ut-supra. — E|L.-no; renglón 
ocho: S]B. Mercedes; renglón quince: Libro; 
catorce renglón vuelta; Cinto Cuarenta mil 
Pesos, te, r, Todo vale.
JULIO ABDO — LUIS ABDO — ALBERTO 
MANUEL ABDO — DELIA MERCEDES ABDO 

HUMBERTO ALIAS D’ABATE 
Secretario

Juzg. 1» Inst. C. y C. de 5? Nominación 
7|11[58

TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD

N9 2555 — Se comunica a interesados 
v Ia “VIRGILIO
GARCIA Y CIA, SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA” con do- 
milicio legal en Florida 300 de esta Ciu
dad de Salta llevará adelante la transfor 
mación en "Sociedad Anónima bajo 'Ta- 
denominación de “GRANDES FERRE- 
TERIAS VIRGILIO . GARCIA Y COM
PAÑIA SOCIEDAD ANONIMA IMPOR 
TADORA y EXPORTADORA, COMER 
CIAL E INDUSTRIAL” tomando a su 
cargo la totalidad del Activo y Pasivo de 
la Sociedad cedente.

Salta, 29 de'Octubre d.e 1958, 
OPOSICIONES: — Elva Delia Morales 
Escribana — Deán Funes 455 — Salta

e) 4 al 10111158
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ASAMBLEAS



¿V 2566 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA
Salta, 3 de Noviembre de 1958.
La H. Comisión Directiva del club 20 do 

Febrero en uso de las facultades que le acuer
dan sus Estatutos y de conformidad a lo que 
prescriben Tos mismos, comunica a sus asocia
dos que ha resuelto en su sesión del día 1? del 
cto. mes, convocar a Asamblea General de So
cios para el día 15 dé Noviembre próximo, a 
horas 22, en el local del Club Universitario de 
'Salta, de la calle Mitre N’ 466, para consid»- 
rar la siguiente

ORDEN DEL DIA
1») Lectura y consideración del acta de la A- 

samblea anterior.
2?) Consideración de • la memoria.
39) Elección de los miembros de la H. Comi

sión Directiva, que reemplazarán a los que 
terminaron en sus funciones y por reno
vación parcial de. la misma en cumpli
miento a lo ■ que establecen los estatutos 
en sus Arts. 42 y 49.—■ Los mi'onbros de 
la H. Comisión Directiva que deben ser 
reemplazados y los cargos de la misma 
para los cuales se practicará la elección 
son los siguientes: El presidente Sr. Car
los Patrón Uriburu; el Secretario Dr. Jai
me Sierra; el Pro Tesorero Sr. José Al
berto Cornejo; los vocales titulares: Ing. 
Eduardo Arias; y Dr. Jorge Barrantes; 
los vocales suplentes: Sr. Jorge Fleming; 
Dr. Angel María Figueroa y Dr. Juan A. 
Urrestarazu Pizarro, todos éstos por ex
piración de su mandato; y también para 

lena.- él Cargó de- vocal titular' - Vacante 
por renuncia del Sr. Martín L’guiz'ámón; 
todos estos cargos que deberán ser llena
dos para su desempeño por el término de 
dos años conforma a lo que establece el 
art. 41 de los Estatutos.— Y también se 
elegirá un vocal titular ele la H. Comisión 

Directiva para el cargo vacante por renuncia 
del Dr. Francisco Uriburu Michel, para su de. 
semp'ño por el término de un año que falta 
para completar su período.
Carlos Patrón Uriburu — Presidente 
Jaime Sierra — Serretario

e)- 5|11 al 14|11|68

Vo. di 4'-1
Vocal ■ 5?
Vocal 6?
Vocal Suplente l9
Vocal Suplente 2í 
Vocal Suplente 3» 
Vocal Suplente 4»

Las listas deberán ser presentadas con una 
anticipación no menor a los seis días anterio
res a la fecha fijada para el comercio y con
forme al Art. 28, la Comisión Directiva debe, 
rá oficializar las mismas con una anticipación 
no menor de cinco (5) días a la fecha de rea
lización de las elecciones.

Salta, 4 de Noviembre di 1958. 
Héctor Mazza — Secretario General

CONSEJO DIRECTIVO 
e) 5 al 11|11|58

AVISOS
A LOS SKBCBJKKtttEB

Se reauerda que las suscripdoiies al BOLX- 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
dé su vaaetalenio.

A Lfi» AVISADORES

La yiaws*  publicación de los avisos debe ser 
cenlatóads par los interesados a fin de salvar 
en Han» apatitme cualqtHec ewer •» qua m 
hUfóars biMisride.

N" 2563 — CENTRO DE EMPLEADOS Y O- 
EREROS DE COMERCIO — CONVOCATO

RIA A ELECCIONES
El Centro de Empleados y Obreros del Co

mercio —Filial Salta— convoca al gremio a’ 
elecciones de Comisión Directiva para el día 
29 de Noviembre d -1 corriente año de. horas. 7 
y 30 a 19 y 30 a real’zarse .en el.'local de Al- 
varado N? 921 de conformidad a Ja resolución 
emanada de la Asamblea G neral Extraórdi. 
natía realizada el 15 de Octubre pp.do, .

D.e conformidad ál Art. 25 de nuestros Es
tatutos, serán elegidos los siguientes cargos:

Secretario General' 
Sub-’Secretario 
Tesorero 
Pro-Tesorero 
Vocal 1?
Vocal 2» 
Vocal 3’

EL -&SgX0SX)Sb

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARÍA 

SALTA
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